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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REGLAMENTO
DE LA JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

CAPITULO I.
De la Junta y sus sesiones.

Artículo I.* La Junta se compone de la manera que 
expresa el art. 2.® del Real decreto de 21 de Abril último.

Art. 2.° La Junta celebrará una sesión mensual ordi
naria, en día anteriormente fijado. Al convocarla, se seña
lará la hora y el objeto de la reunión.

Art. a.® Corresponderá ai Presidente de la Junta y e n  
representación al Vicepresidente ó á quien haga sus 

veces:
4 .* Presidir las sesiones;
2.* Señalar y dirigir las discusiones;

Resumir la discusión y fijar el punto ó puntos que 
deban ser votados.

Art. 4.° Las enmiendas que se presenten, serán discu
tidas y votadas ántes que los artículos.

A rt. 5.° Si no hay Vocal que;pida la palabra en contra, 
se pondrán á votación los dictámenes en totalidad, y 
luego por artículos ó párrafos, según los casos.

Art. 6.° Las votaciones podrán hacerse:
4.° Levantándose los que aprueben, y permaneciendo 

sentados los que reprueben;
2.' Nominalmente;
3.* Secretamente por papeletas.
Art. 7.° Para proceder á la votación nominal, bastará

que un solo Vocal la pida: para la secreta serán necesa
rios tres por lo ménos.

Art. 8.° Constituirá acuerdo la opinión de la mayoría: 
en caso de empate, decidirá el voto del que presidiere.

Art. 9.° Cuando se desapruebe un dictámen de Sec
ción ó Comisión, se nombrará una Comisión especial pa
ra que redacte la consulta ó el acuerdo conforme á la 
opinión de la mayoría.

Art. 10. Los acuerdos se extenderán con la rúbrica 
del Presidente y la media firma del Secretario, anotándo
se al márgen los nombres de los Vocales que asistieron á 
la sesión.

Art. 14. Durante la sesión cada Vocal podrá presentar 
por escrito las proposiciones que juzgue convenientes. El 
Presidente dispondrá su lectura, para que los Vocales de
cidan si deben ser objeto de discusión.

CAPITULO II.

De las Secciones.
Art. 42. Las Secciones se compondrán de los Vocales

Sue el Presidente de la Junta nombrare para cada una, y 
e un Secretario.
Art. 43. Cuando se reúnan las Secciones, presidirá el 

Vicepresidente de la Junta, si asiste; no asistiendo, el 
Decano de cada Sección; y á falta de este, el Vocal que 
le siga en orden de antigüedad.

Art. 44. Las Seqciones se reunirán cuando lo juzgue 
oportuno el Vicepresidente, ó lo reclame alguno de los 
Directores.

Art. 4 5. Para considerarse constituida la Sección, es 
necesaria la asistencia de tres Vocales cuando ménos.

Art. 46. En las discusiones, votaciones y redacción de 
acuerdos, se observarán las reglas establecidas para las 
sesiones de la Juntad

Art. 47. Las Secciones someterán sus dictámenes al 
escámen y aprobación de la Junta general, siempre que 
contengan acuerdo definitivo sobre alguno de los casos I 
comprendidos en el art. 5.# del Real decreto de 21 de 
Abril último. I

Art. 48, El Vicepresidente de la Junta dispondrá que I 
cqn la anticipación necesaria se repartan á los Vocales los I 
dictámenes de Sección, que por su importancia lo m e- I 
reciesen. I

Art. 49. El mismo determinará cuáles asuntos, según I 
lo dispuesto en el Real decreto citado, ha de resolver I 
cada Sección, y cuáles debe instruir para someterlos á la I 
Junta general. I

CAPITULO III.

De las Comisiones. I
Art. 20. Cuando la naturaleza de un asunto lo r e -  I 

quiera , el Presidente nombrará una Comisión espacial I 
de tres ó cinco individuos. I

Art. 24. Será Presidente de esta Comisión el Vocal más I 
an tiguo , y Secretario el más moderno. |

Art. 22. Se considerarán constituidas las Comisiones I 
con la asistencia de la mayoría de sus individuos. I

Art. 23. En las discusiones, votaciones y  acuerdos, se I 
observarán las reglas establecidas para la Junta y Sec- 1 
clones. I

CAPITULO IV.

Del Presidente. I
Art. 24. Corresponde al Presidente de la Junta: I
4.* La resolución definitiva de todos los asuntos sobre I 

que deba recaer Real decreto ó Real órden; |
2 * El ejercicio de todas aquellas funciones de carácter I 

elevado, que en el órden administrativo incumben ai Go- I 
biernó de S. M. I

CAPITULO V. _ _ _

Del Vicepresidente. I
Art. 25. En representación del Presidente, ejercerá el 

Vicepresidente todas las atribuciones que corresponden 
á aquel cargo, exceptuando las que requieren Real de
creto ó Real órden.

Art. 26. Corresponderá al Vicepresidente de la Junta, 
además de lo expresado en el capítulo 4.°: |

4.* Proponer al Presidente los Vocales y los Secreta
rios que hayan de componer cada Sección;

2.° En caso de ausencia ó enfermedad de alguno de 
los Directores, designar cuál de los otros debe sustituirle, 
ó el Vocal que interinamente haya de desempeñar la Di
rección , si así conviniese al servicio;

3 * Presidir las Secciones y Comisiones cuando asista 
á ellas;

4.* Cumplir por s í , comunicar ó trasladar á quien 
corresponda, y hacer cumplir á sus subordinados las 
leyes, Reales decretos, instrucciones y órdenes, hacien
do las prevenciones oportunas para facilitar su inteli
gencia y pronta ejecución;

5.* Conocer el estado en que se halla el servicio en 
todas las Direcciones , y adoptar, de acuerdo con los Di
rectores respectivos, las disposiciones necesarias para 
mejorarlo, y dar toda la celeridad posible al despacho de 
los negocies;

6.* Proponer á la Presidencia lodo lo que debe alterar, 
modificar ó interpretar alguna ó algunas de las reglas es
tablecidas por Reales decretos, Reales órdenes ó regla
mentos;

7.* Resolver las dudas ó consultas de los Jefes inferio
res cuando no exijan declaración de Real órden;

8.® Reclamar de los Jefes de provincia la puntual re
misión de los documentos , estados y noticias sobre que 
deban fundarse los trabajos propios de las Direcciones;

9.® Autorizar todos los gastos, y aprobar todas las cuen
tas, oyendo precisamente á la Dirección respectiva y á 
la Sección ó Negociado de Contabilidad déla  Secretaría;

40. Distribuir entre las Direcciones y la Secretaría el

Eersonal administrativo y facultativo, y mantener la su- 
ordinacion gradual entre todos los empleados, con arre

glo á las disposiciones que rijan en la materia y á las ne
cesidades de cada servicio;

4 4. Proponer al Presidente los premios y recompen
sas correspondientes á servicios distinguidos;

42. Firmar los traslados de Reales decretos y Reales 
órdenes, y todas las comunicaciones del servicio que se 
dirijan á Autoridades y personas no dependientes de las 
Direcciones;

43. Proponer á la Presidencia el nombramiento y se
paración del personal , cuyos destinos se confieren por 
Real decreto ó Real ó rden , y nombrar ó separar por sí 
á todos los demás, prévias en uno y otro caso las forma
lidades prescritas en la legislación de cada ramo;

44._ Suspender en el ejercicio de los cargos que des
empeñen en lá Estadística á todos los empleados cuando á 
ello hubiere lugar, dando cuenta inmediata y razonada á 
la Presidencia siempre , que la suspensión recayese en 
empleados nombrados por Real órden;

45. Conceder licencias por un mes y próroga por 45 
dias;

4 6. Designar los dias y horas de asistencia de los em
pleados á las oficinas. • •

Art. 27. El Vicepresidente oirá á los Directores:
4.° Para calificar la aptitud, servicios y faltas de los 

empleados;
2.® En las consultas que hayan de hacerse á la Junta 

sobre la inteligencia de lafc leyes , reglamentos y cual
quiera disposición general, ó para acordar y proponer 
medidas de esta clase;

3.# Sobre, el estado del servicio particular de cada ra
mo, y disposiciones que convenga adoptar para mejorarlo.

Art. 28. El Vicepresidente cuidará de que se cumpla 
el reglamento en todas sus partes.

CAPITULO VI.
De los Decanos de las Secciones.

Art. 29. Serán Decanos de las Secciones los Vocales 
mas antiguos de cada una. En sus ausencias y enferme
dades serán sustituidos por los Vocales que en las res
pectivas Secciones les sigan en órden de antigüedad.

Art. 30. Señalarán la hora en que haya de reunirse la 
Sección.

Art. 34. Sometido un asunto á deliberación de la Sec
ción , si no fuese aprobada la propuesta ó el informe de 
alguna de las Direcciones, nombrará el Decano una Co
misión para que extienda el dictámen con arreglo al vo
to de la mayoría.

Art. 32. Los Decanos firmarán las actas con los Secre
tarios , y rubricarán los acuerdos de las Secciones en los 
expedientes.

Art. 33. Cuidarán muy especialmente de activar el 
despacho de los asuntos sometidos al conocimiento de las 
Secciones. I en

C A P IT U L O  V II.

De los Directores. I
Art. 34. Son Directores los Vocales nombrados con I

el carácter que expresan los artículos 44 y 42 del Real I
decreto de 24 de Abril último. I no

Art. 35. Las Direcciones y la Secretaría tendrán á su I
cargo los ramos enumerados á continuación: I Slí

I se
La Dirección de operaciones geodésicas: I ur

Trabajos astronómicos, I
Idem geodésicos, I ?u
Idem marítimos, I 10
Atenderá también á los trabajos meteorológicos. j!v(

La Dirección de operaciones topográñco-catastrales: I I©
I crTrabajos parcelarios, 1

Idem zonas fronterizas, I
Idem plazas de guerra, r S€
Idem planos de las poblaciones, I V(
Escuela de Ayudantes. ||

I;
La Dirección de operaciones especiales: |j

Trabajos geológicos, ||
Idem forestales, r
Idem itinerarios, I v
Idem hidrológicos, I e

La Dirección de operaciones censales: I
Censo de población y su movimiento, I o
Registro civil, I g
Estadísticas especiales de objetos relativos á la po- I ii 

blacion, I 1<
Nomenclátor. I

I n
La Dirección de trabajos de oficina: I p

Riqueza territorial, I ^
Idem pecuaria, I
Industria, M
Consumos, { ®
Comercio, l '

A nuario , I
j  Medios de trasporte, |

Estadísticas especiales de objetos qué no se refieran I 
particularmente á la población. I

La Secretaria: I |
Registro, I ]
Cierre, I <
Franquéo de la correspondencia, I j
Archivo, I
Biblioteca y depósito de mapas y planos, I
Asuntos generales, I

I Inventario de instrumentos, I
I Organización de la Junta general, I
I Idem de las Comisiones y Secciones provinciales, I ¡
I Colección legislativa de Estadística, I
I Personal administrativo, I (
I Material. I
I Art. 36. Corresponde á los Directores: I
I 4,® Consultar á la Vicepresidencia: I
1 Los asuntos que hubieren de producir Real decreto, I
I Real órden ó acuerdo de la Junta general; I
I Los presupuestos de su ramo, y toda inversión dé I
I fondos; I
I Las cuentas mensuales de gastos; I

Los asuntos que pudieren producir una regla ó dis- 
I posición general en su ramo; |
I Todo lo relativo al personal.
I 2.° Aplicar en el ramo respectivo las Reales disposi-
I ciones, reglamentos y acuerdos de la Junta general; I 
I 3.® Despachar lo relativo á tramitación é instrucción I
I de todos los expedientes; I
I 4.® Firmar las comunicaciones oficiales á todos los I
I empleados de su ramo; I
I 5.® Dar la posesión á los mismos; I
I 6.® Distribuir los trabajos en sus dependencias; I
1 7.® Conceder licencias por un plazo que no exceda I
1 de 45 d ia s , dando conocimiento á la Viceprésidencia;f 1 
I 8.® Formar los presupuestos y  cuentas; I
I 9.® Instruir los expedientes sobre las recompensas á 1
I que se hiciere acreedor el personal que funciona á sus i 
1 órdenes, así como sobre las correcciones cuando fueren I 
I necesarias. I

CAPITULO VIII. I
I De los Vocales de la Junta. I

‘ |< . 1 
I Art. 37. Son Vocales de la Junta general de Estadís- I

tica los nombrados según el art. 2.® del Real decreto de 
22 de Abril último.

Art. 38. Asistirán á las reuniones de la Junta de las 
Secciones ó Comisiones, y desempeñarán los cargos que se 
le$ confiaren.

Art. 39. Tendrán derecho:
4.® A presentar por escrito, fuera de sesión ó en ellas, 

cuantas observaciones ó proposiciones crean oportunas 
acerca de los asuntos encomendados á la Junta;

2.® A pedir que se suspenda la resolución de un 
asunto cualquiera, y quede este sobre la mesa hasta la 
sesión inmediata,

3.® A salvar su voto.
Art. 40. Los Vocales natos no podrán ser representa

dos en las Juntas de Estadística ni en las Secciones 
ó Comisiones, por quienes en enfermedades ó ausencias 
los sustituyan en sus cargos oficiales.

CAPITULO IX.

Del Secretario general.
Art. 44. Corresponde al Secretario general:
4.® Convocará la Junta, á tenor de las instrucciones 

de la Vicepresidencia y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.®;

2.® Leer al principio de cada sesión el acta de la an 
terior, dar cuenta á la Junta dé los asuntos sometidos á 
su deliberación por la Vicepresidencia, leer los documen
tos que aquella señale, y publicar el resultado de las vo
taciones;

3.® Extender las actas de las sesiones y  autorizarlas 
con el Presidente, cuidando bajo su responsabilidad, de 
que sean luego copiadas en un libro especial íntegra
mente y tales como fueron aprobadas;

4.® Comunicar á las Direcciones los acuerdos de la 
Junta general y las resoluciones de la Presidencia y Vi
cepresidencia que puedan respectivamente interesarles;

5.® Abrir la correspondencia y distribuirla á las Di
recciones por medio del registro;

6.® Ejercer, respecto á los empleados de Secretaría, to
das las atribuciones que competen á los demás Direc
tores.

Art. 42. En ausencias ó enfermedades del Secretario, 
desempeñará sus funciones el Oficial primero.

CAPITULO X.

De los Subdirectores Jefes del detall.
Art. 43. Serán los segundos Jefes de las Direcciones, 

y tendrán á su cargo la inmediata preparación de los 
trabajos de su Dirección respectiva.

Art. 44. Asistirán con voz á las sesiones que celebren 
las Secciones, siempre que se traten asuntos correspon
dientes á su Dirección, y concurrirán á la Junta gene
ral y á las Secciones cuando el Vicepresidente lo deter
mine ó los Directores lo propongan.

Art. 45. Iguales atribuciones tendrán, por lo que res
pecta á sus ramos, los Ingenieros más caracterizados que 
hagan veces de Jefes del detall, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 4 4 del Real decreto de 21 de Abril último.

CAPITULO XI.

De los Secretarios de las Secciones.
Art. 46. Secretarios de las Secciones serán los que 

nombre el Presidente de la Junta de entre los empleados 
que se ocupen en trabajos facultativos ó estadísticos, pero 
siempre dentro de los ramos de cada Sección. Este cargo 
será compatible con cualquiera otro, y considerado como 

! una comisión honorífica y de confianza.
Art. 47. Convocarán á los Vocales de cada Sección 

cuando el Decano de ellas ó el Vicepresidente de la Junta 
lo determinaren.

i  Art. 48. Sus atribuciones y deberes, en cuanto á con
vocatoria á sesión, durante la celebración de esta, y á su 

| terminácion, serán iguales en cada Sección á las del Se
cretario respecto de la Junta general.

’ Art. 49. Tendrán á su cargo un registro de los expe
la dientes de la Sección, y anotarán en él la fecha en que 

se reciban, los trámites que siguieren, y el dia de su de- 
; volucion á la Dirección á que correspondan.

| CAPITULO XII.

| De los Inspectores generales.
Art. 50. Los Inspectores generales visitarán las pro-^ 

vincias cuando lo disponga la Vícepresidencia, en los tér- I 
minos y forma que determinen las instrucciones especia
les que se les comunicaren. I

Art. 54. Cuando.se hallen en la corte, asistirán á la 
oficina para ocuparse en los trabajos que se les encar
guen, especialmente en los expedientes generales, donde I 
informarán siempre que lo acuerden el Vicepresidente ó 
los Directores.

Art. 52. Prepararán sus informes por medio de Po- I 
nente; y escrito el proyecto de este en el expediente res- | 
pectivo, lo discutirán en Ju n ta , haciendo de Secretario el I 
Oficial del Negociado á que corresponda el asunto. I 

Art. 53. Los Inspectores generales, en cuerpo ó indi
vidualmente, asistirán á las sesiones de la Junta general I 
ó de las Secciones, siempre que fuesen invitados por la 
Vicepresidencia ó por los Decanos. I

CAPITULO XIII.
De la Contabilidad. I

Art. 54. Una instrucción especial determinará las atri- I 
buciones y  deberes del Jefe de Contabilidad de Estadís- I 
tica y de sus empleados, así como sus relaciones con la | 
Presidencia, Vicepresidencia, Direcciones, Ordenación 

i general de Pagos, Secretaría, Habilitado, Depositario, y I 
ios centros directivos de la Contabilidad del reino. I

CAPITULO XIV.

De la Biblioteca.
Art. 55. La Biblioteca y el depósito de mapas y pla

nos estarán al cuidado de uno de los Oficiales de la Jun
t a , sin perjuicio de desempeñar cualquiera otro cargo 
que el Vocal Secretario le encomendare. I

I Art. 56. El Bibliotecario llevará un inventario gene- 
I ral de instrumentos para los trabajos facultativos, de 
I efectos de dibujo, y material de campaña.
I Art. 57. Formará y continuará índices claros, exactos 
I y metódicos de los libros, mapas y planos en los térm i- 
I nos establecidos ó que se establezcan.
I Art. 58. No entregará, sin órden escrita del Vicepresi

dente, libros, mapas ó planos, para sacarlos de la Bi- 
I blioteca, á las personas que no pertenezcan con algún 
I carácter á la Junta. Prévia la autorización del Secre

tario, permitirá consultar aquellos documentos dentro de 
la Biblioteca.

CAPITULO XV.
I Del registro y archivo.
I Art. 59. Un mismo Oficial cuidará del registro gene- 
1 ral de entrada y salida y del archivo de la Junta.
I Art. 60. Una disposición especial determinará la ma-
I ñera de llevar el registro de entrada y salida y los índi- 
I ces del archivo.
I Art. 64. Al Oficial encargado del archivo y registro
| corresponderá también el cierre de las comunicaciones 
1 y la custodia de los sellos de la Junta*

CAPITULO XVI.

I Del órden interior de las Direcciones.
I Art. 62. Los Directores propondrán á la Junta el p ro-
I yecto de reglamento interior de sus Direcciones respecti- 
I vas, para llevar á cabo los trabajos que les están enco- 
I. mondados,

Art. 63. Los Jefes de Negociado, Oficiales, Auxiliares, 
y cuantos empleados con cualquiera denominación ó ca
rácter pertenezcan á una Dirección, cumplirán estricta
mente el reglamento interior, ejerciendo y observando 
en la instrucción de los expedientes las atribuciones y de
beres que en él se determinen.

Art. 64. No sacarán de la oficina documento alguno, 
ni aun por razón de trabajo, sin permiso del Director.

Art. 65. Tampoco exhibirán los expedientes á personas 
extrañas á la Junta, sin autorización del Director, ni faci
litarán confidencialmente dato alguno.

Art. 66. Las Direcciones y la Secretaría tendrán su 
parte especial de m ueblaje, cuya custodia correrá á car
go de los respectivos Porteros.

CAPITULO XVII.

Del Depositario de los fondos y efectos de escritorio.

Art. 67. Habrá un Oficial encargado de los efectos de 
escritorio, y  de percibir mensualmente el importe de las 
cantidades consignadas para aquella atención.

Art. 68. Pagará en virtud de órden del Vicepresiden
te , prévia la propuesta de los Subdirectores ó Jefes de 
Negociado.

Art. 69. Llevará un libro de caja donde constará la 
entrada y salida de fondos.

Art. 70. Formará cuenta mensual q u e , examinada 
por la Sección de Contabilidad, pasará á la Vicepresiden- 
cia para su aprobación si procede.

Art. 74. Los gastos de escritorio de cada Dirección se 
consignarán en un presupuesto, que aprobará la Vicepre
sidencia.

CAPITULO XVIII.
Del Cor ser je, Porteros y Ordenanzas.

Art. 72. El Conserje será el superior inmediato de los 
dependientes de portería.

Art. 73. Responderá ante el Oficial primero del aséo 
y buen órden en la parte material de las oficinas, así 
como también de la custodia de cuanto en ellas exista.

Art. 74. Residirá precisamente en el local donde se 
halle establecida la Junta, dependerá de la Secretaría, y 
llevará bajo la inspección del Oficial primero el inventa
rio general del mueblaje. Llevará también nota especial 
por Direcciones y Secretaria, de la parte del mueblaje de 
cada una, con la conformidad de los respectivos Porteros, 
cuidando de anotar en el inventario general y en las re
laciones particulares las alteraciones que ocurran.

Las relaciones particulares se extenderán por dupli
cado , quedando un ejemplar en poder del Conserje, y 
otro en el de cada Portero de Dirección y Secretaría.

Art. 75. El Conserje recogerá del corréo la correspon
dencia de entrada, y llevará á él la de salida.

Art. 76. Cada una de las Direcciones y la Secretaría 
tendrán un Portero y un Ordenanza.

Art. 77. Los Porteros y Ordenanzas estarán subordi
nados al Conserje, y ejecutarán cuantas órdenes relativas 
al servicio inferior les comunicare.

Art. 78. Los Ordenanzas distribuirán los pliegos de 
la correspondencia oficial que se les entreguen, y se re
unirán, terminadas las horas de oficina, para concurrir 
al reparto de oficios y demás encargos que ocurran en el 
servicio inferior.

Madrid 45 de Junio de 4864.=  Aprobado por 
S. M. la REiNA.=0’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Sort para procesar á Juan Llavi, guar
da de montes del distrito de Rivera de Cardós, ha 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente, en virtud del cual el Gobernador de la 
provincia de Lérida ha negado al Juez de primera 
instancia de Sort la autorización que solicitó para 
procesar al guarda de montes del distrito de Rivera 
de Cardós Juan Llavi:

Resulta que el cargo formulado contra este fun
cionario, y fundado en varias declaraciones, consiste 
en que dió algunos empujones, derribó al suélo y 
apuntó con la carabina á unos carreteros que con
ducían maderas, á consecuencia de lo que estuvo uno 
de ellos ocho dias sin poder trabajar, á pesar de no 
haber sufrido lesión alguna ni necesitar asistencia fa
cultativa :

Que pedida la autorización por tales hechos, y en 
el concepto de ser procedente la aplicación del ar
tículo 345 del Código, manifestó el guarda, en la Au
diencia que el Gobernador le concedió , que habien
do encontrado á dichos carreteros, les preguntó con 
qué autorización conducían la madera , respondie
ron que con la del Alcalde; y como tratase de pre
sentarlos á dicha Autoridad, procuraron huir, y dan
do alcance á uno de ellos, sus hijos y su mujer acu
dieron y se esforzaron en desarmar al guarda, que 

. tuvo que defenderse , y por último logró presentar
los al Alcalde , ante quien se constituyó el embargo 
de las maderas aprehendidas:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización , fundándose en que 
el guarda no causó lesión alguna, á pesar de haber 

; tenido que defenderse, viendo desconocida su autori
dad , y por lo tanto se justificarían los malos trata
mientos que empleara:

Visto el art. 345 del Código penal, que determi
na la pena que ha de imponerse en el caso de que 
se causasen lesiones que produzcan al ofendido in
utilidad para el trabajo por cinco ó más dias ó ne
cesidad de la asistencia de facultativo por igual 
tiempo:

Considerando que este artículo no puede tener 
aplicación al caso presente, porque aun prescindiendo 
de la explicación de los hechos presentada por el 
guarda, la circunstancia de que se procediese por el 
mismo y el Alcalde de Rivera de Cardós al embargo 
de las maderas aprehendidas, prueba que habia ra
zón para oponerse á su conducción, y no se compren
de que sin que mediara agresión ó resistencia de 
parte de los carreteros, tuviese el guarda que acu- 

¡ dir á vias de hecho, ni aun que tuviera intención de 
causar daño, pues estando armado no causó sin em
bargo lesión alguna, sino la imposibilidad de trabajar

por ocho dias uno de los carreteros, lo que no se jus
tifica debidamente ,

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va acordadá por el Gobernador de Lérida;»

Y habiéndose dignado S. M. la R í&n a  (Q. D. G:) íréfc 
solver de conformidad con lo consultado por la refe
rida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guardé ú  
V. S. muchos años. M&drid 6 de Junio dé 4864.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador dé la provincia de Lérida.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.®
Excmo. Sr.: El Presidente de lá Junta geperal dé 

distribución del crédito extraordinario para las inun
daciones me dice con fecha de ayer lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de participar áY. Ey 
haber inglesado en poder de esta Junta geüéráíla 
suma de 4.000 rs. donada por el Rdo. Obispo dé Ca
narias, y la de 450, producto de una suscricion abier
ta en la ciudad de las Palmas por el mismo Prelado 
para socorro de los desgraciados que gimen hoy en 
la miseria por efecto de las inundaciones últimamen
te ocurridas en varias provincias del reino. Al pro
pio tiempo ruego á Y. E. qué se sirva dictar las dis
posiciones oportunas, á fin de que en nombre de la 
Junta se dén las gracias al mencionado Rdo. Obispo 
y á cuantas personas hayan contribuido al fomento 
de la suscricion mencionada.»

Y en su vista, la R ein a  (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. se dén asimismo las gracias en su Real nom
bre al Rdo. Obispo de Canarias y á todas las personas 
á que se refiere la Junta en la comunicación prein
serta; siendo igualmente la voluntad de S. M. que 
esta soberana resolución se inserte en la Gaceta pa
ra conocimiento del público. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 44 de Junio de 4864.

JOSÉ DE POSADA HERRERA*

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4.®

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se provean por concurso , en la forma 
que previene el art. 208 de la ley de Instrucción pú
blica vigente, la cátedra de retórica y poética, va
cante en el Instituto de San Isidro de esta corte.

De Real órden lo digoá V. I. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 5 de Junio de 4864.

COR VERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO.
Doña I sa b el  II, por lá gracia de Dios v la Cons

titución de la Monarquía española R ein a  de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Santan
der y á cualesquiera otras Autoridades y personas S 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación interpuesta por el Promotor 
fiscal de Hacienda pública de Santander y mejorada 
por mi Fiscal, sobre que se revoque el auto dictado 
por el Consejo provincial en 24 de Marzo de 4860* 
por el que, en conformidad al art. 27 del reglamento 
de 4.° de Octubre de 4845, se mandaron pasar las 
actuaciones al Gobernador civil para que contestase 
á la demanda que D. Manuel y D. Ramón Pereda ha
bían presentado solicitando que se les relevase de la 
multa en que se les declaró incursos, como pena del 
cuádruplo, por no haber satisfecho los derechos hi
potecarios devengados en la herencia de su difunto 
tio el Presbítero D. Manuel de Pereda:

Visto: „
Yista la comunicación que en 24 de Diciembre 

de 4859 pasó la Administración principal de Hacien
da pública de la provincia á D. Manuel y D. Ramón 
Pereda, manifestándoles que del expediente instruido 
en aquella oficina acerca de la falta de presentación 
ál registró de hipotecas dé los documentos dé ádjír- 
dicacion de los bienes que á los dos correspondieron 
por !fallecimiento del referido Presbítero, resultaba 
que este habia fallecido el 30 de Diciembre de 4854 
bajo disposición testamentaria, en la cual inariftíyú 
por heredero, al uno de la mitad reservable de los 
vínculos que poseía, y al otro de todos los bienes li
bres: que suscitado pleito y terminado por sentencia 
de 23 de Febrero de 4857, que causó ejecutoria, ha
bían dejado trascurrir el plazo legal, incurriendo en 
la multa del cuádruplo, como lo habia declarado la 
Administración, y en su consecuencia se les mando 
que dentro del impro rogable término de ocho dias se 
presentaran en la oficina del registro de hipotecas a 
satisfacer el importe de las multas en el papel cor
respondiente y los derechos hipotecarios, prévia li
quidación:

Vista la demanda que en 49 de Marfco de 4860 
presentaron los interesados en el Consejo provincial 
pidiendo que se revocase la providencia gubernativa, 
se les relevase de la multa.impuesta, y se les devol
vieran los 45.948 rs. satisfechos por este concepto, 
con los intereses y costas:

Visto el auto de 24 del referido mes disponiendo 
que pasara al Gobernador la demanda para que con
testase, conforme al art. 27 del reglamento de 4 . 
de Octubre 'de 4845:

Visto el escrito presentado por el Promotor fiscal 
de Hacienda pública en 29 de Mayo exponiendo flue 

, los representantes de la misma en los negocios judi
ciales de todajclase eran les Promotores y no «^G o
bernadores, según los Reales decretos de I . de Julio



de 4850 y 20 de Junio de 4852, y solicitó que así se 
declarase:

Vista la providencia de 4 de Julio en que se des
estimó dicha solicitud, por lo que el Promotor pidió 
que ó se reformara esta determinación ó se le admi
tiera la apelación, á cuyo segundo extremo se acce
dió en ambos efectos:

Visto el escrito de Mi Fiscal, mejorando la apela
ción ante el Consejo de Estado, con la solicitud de 
que se revoque la mencionada providencia; se de
clare nulo el emplazamiento hecho al Gobernador, y 
mande que se sustancie este litigio con el Promotor 
fiscal de Hacienda pública, fundándose en las dispo
siciones antes citadas:

Visto el del Doctor D. Fernando de Madrazo, á 
nombre de D. Manuel y D. Ramón Pereda, en que 
manifiesta que no impugna el dictámen de Mi Fiscal, 
y  que sin conceder ni negar las doctrinas en él ex
puestas, se conforma con que la citación y emplaza
miento se hagan ai Promotor fiscal de Hacienda pú
blica quedando sin efecto lo actuado desde que se citó 
y  emplazó al gobernador; á no ser que el Consejo en
tienda que la multa debe estar comprendida en el 
indulto concedido por Real orden de 48 de Enero 
de 4860, según se pretendió en 29 de Marzo siguien
te, antes de haberse trabado la contienda, solicitan
do en su virtud que se declare no haber lugar á fa
llar este incidente, mandando devolver los autos al 
Consejo provincial para que á su vez lo haga ai Go
bernador, y pueda este aplicar el indulto ó conceder 
la p róroga á que se refiere la Real orden citada; y si 
esto m  procediese, se le haya por conforme con dicho 
dictámen:

Vista la contestación del Ministerio fiscal, expo
niendo, en cuanto á la pretensión relativa al indulto, 
que lo apelado es un incidente extraño á esta cues
tión; y que limitada á lo primero la jurisdicción del 
Consejo como Tribunal de alzada, es evidente que 
no alcanza á lo segundo, pudiendo recurrir los Pe- 
red as á lá Autoridad gubernativa para acogerse á los 
bene ficios de una disposición de gracia:

Visto el art. 7$ del reglamento de 4.° de Octubre 
de 4845 y el 262 del de 30 de Diciembre de 4846:

Consiaerando que el auto apelado por el Promo
tor fiscal es interiócutorio sin gravámen irreparable 
para la Hacienda, y que de tales autos no se puede 
apelar según el artículo citado del reglafnento ae los 
Consejos provinciales;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
qué asistieronD. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden
te; D. Antonio González, D. Manuel Quesada, Don 
Francisco Támes Hévia, D. José Caveda, D. Antonio 
Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez 
de Láser na y D. Florencio Rodríguez Vaamonde.

Vengo en dejar sin efecto todo lo actuado aesde 
que ei Promotor fiscal instruyó Ja apelación, y en

mandar se devuelvan los autos al Consejo provincial 
de donde proceden para que continúe la sustancia- 
cion según su estado.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo ODonnell.»

Publicación.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
se una á los mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 27 de Mayo de 4861.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Junio de 4861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Comandancia de Marina del tercio y 
provincia del Ferrol y el de primera instancia de Puen- 
tedeume acerca del conocimiento del juicio de abintes
tato de Roque Martínez, matriculado de mar:

Reeditando que en 24 de Marzo de este año el Juez 
A l paz de la villa de Mugardos tuvo noticia de que Ro- 
q$e Martínez había fallecido sin testamento y  con des
cendientes , unos menoresUe edad, y otros ausentes de 
aquella población: que con tal motivo empezó á ins
truir las oportunas diligencias para asegurar los bienes, 
remitiéndolas después al Juez del partido, que las conti
nuó, y que en el inventario se comprendieron diferen
tes bienes raíces que parece ser lo principal de la he
rencia :

Resultando que en el mismo dia previno el juicio de 
abintestato el Comandante de Marina del Ferrol, y luego 
ofició al Juez de Puentedeume para que se inhibiera del 
conocimiento por gozar Martínez de fuero como matri
culado de mar; y habiéndose negado á ello se formó la 
presente competencia:

Resultando que el referido Juez alega en apoyo de su 
jurisdicción que Roque Martínez murió sin testar; que la 
mayor parte de su herencia consiste en bienes raíces, y que 
en tal caso, según las leyes 2.\, 7.a y 14, tít. 7.°, lib. 6.° 
de la Novísima Recopilación, debe conocer del juicio la 
jurisdicción ordinaria;

Y resultando que el Comandante de Marina funda su 
reclamación en el fuero especial que disfrutaba el difun
to, y en las disposiciones ael art. 24, tít. 6.* de la orde
nanza de matrículas de mar , extractado en la ley 4 4 , tí
tulo 7.°, lib. 5.° de la Novísima Recopilación; de la cir
cular de la Dirección general de la Armada de 4803, que 
aclaró definitivamente que los Juzgados de Marina deben 
conocer sin distinción de bienes de los inventarios y 
particiones de los matriculados, y de la Real orden de 
34 de Enero de 4847 , que corroborando aquella determi
nación, previno que no dejaran de conocer, aunque ei 
difunto hubiera dispuesto en su testamento que lo hiciera 
la jurisdicción ordinaria:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina :

Considerando que, según las leyes 21 del tít. 4.® y 
4.' del tít. 7.*, lib. 6* de la Novísima Recopilación, los 
Jueces militares solo deben conocer en las particiones de 
herencias que provengan de disposiciones testamentarias 
de aforados de Guerra ó de Marina, por lo cual los juicios 
de abintestato , aunque las herencias procedan de milita
res, están exceptuados del conocimiento privativo que 
dichas leyes atribuyen á la jurisdicción militar;

Y considerando que, con arreglo al art. 354 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, es Juez competente para conocer 
del juicio de abintestato el del domicilio qüe tuviera el 
difunto, que en ei caso actual es el de Puentedeume, 

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde alJdez de primera 
instancia de Puentedeume, al que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.«  Félix 
Herrera de la R iv a .= J u a n  María B iec .« Felipe de Urbi- 
na.=Eduardo Elío.«Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de §. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 43 de Junio de 4 861. «D ion is io  Antonio de 
Fuga-

Dirección general de Aduanas y Aranceles.

Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á es
ta Dirección general con fecha 30 de Mayo último la Real 
órden siguiente.

«limo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen
cia de haber solicitado varios comerciantes de Cádiz y 
Alicante , apoyados por la Junta provincial de Agricul
tura , Industria y Comercio, que se aumente hasta 45 
por 100 la tara establecida en la nota 6.a del Arancel pa
ra el azúcar que se introduce en cajas; y resultando de 
los datos reunidos en esa oficina general que, atendido 
el peso de dichos envases y el del dulce que contienen, 
corresponde á lo sumo un destaro de 4 4 por 100 ;

La R e in a  ( Q. D. G . ) , de conformidad con lo propues
to por V. I., se ha dignado mandar que se modifique la 
referida nota 6.a del Arancel estableciendo que en los 
despachos de azúcar que §e introduce en cajas se abone 
por razón de tara el 14 por 400.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes.»

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 4 
de Junio de 4864 «Romualdo López Ballesteros.==Sr. Ad
ministrador de la Aduana de.......
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ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en l a  tercera semana del mes de Mayo de 1861 .
ÜÜENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS I

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reates vellón. R eales v ellón .

Necesarios......................  .......... 4 80.349.873,4 4 
42.923.070,58

46.249.249.43 196.599.122,57 
13.243.570,58 
2.599.732,79 

164.092 
33.000

891.406,40
4.422.742,50

95.741

4 95.707.716,47
4 9 490 k9k Oki Reintegrables de ( Trasferibles................... 320.500

[ contado............ ( Intrasferibles............ • • •. 2.278.732,79
427.143

321.000 2.504!o21,79
439.622
33 ADA

I , , „. ( Trasferibles.................... 36.949 A70
v  , , . J a Plazo fiJ °" (Intrasferibles.................. 33.000
Voluntarios.. ( ----- - m e d i a n t e ¡ Trasferibles.................... 966.098.390,13

77.449.696,50

1.346.815,97

45.954.095.01 982.052.485,14
79.460.096,50

1.346.815,97

70.333.253,41
2.420.576,43

44.615

911.719.231,73
77.039.520,07

1.335.200.97

j  aviso................ í Intrasferibles...................
f ----- de contado procedentes de intereses y
v dividendos.. ...............................................

2.010.400

Provisionales para subastas................................................... 3.074.791,50 735.243,93 3.810.035,43 537.018.56 3.273.046,87
Cargas espirituales y temporales................................... 20.486,79 20.486,79 20.486,79
A plazo fijo de más de seis meses........................................... . . 4.804.627,77 1.804.627,77 4.804.627,77

Total de los depósitos en metálico.. < 
Cuentas corrientes con interés...............................................

1.243.702.000,40
28.335.743,20

37.432.065,14
42.477.952,34

1.281.134.065,54
40.513.665,54

75.436.793,30
8.744.779,79

4.205.697.272,24
34.768.885,75

Total general del metálico.. . . .......... 4.272.037.743,60 49.610.017,48 1.321.647.731,08 84,481.573,09 1.237.466.157,99

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Neoesarios....................  .............  . ____________ 486.894.007,72 2.207.000 489.101.007,72 45.695.187,34

5.932.000
473.405.820,38 
560.416.997,29 
149.535.049,56 
4 3.44 8 354 32

ir , * i  Trasferibles............................................... 530.002.997,29 36.046.000 566.048.997,29volúntanos.. { ,ntrasfe^ s; . . ; ; .............. 447.999.288,97 1.830.000 149.829.288,97 294.239,41
578.000Provisionales para subastas..................... .............................. 13.594.351,32 402.000 13.996.351,32

Carcas espirituales v  temnorales........................................... 4 99.468,40 4.958 201.426,40 1.958 199.468,40

Total de los depósitos en papel..........
Cartera. —  Efectos Corrientes á cobrar en diversos venci

mientos__________________________________________________

4.478.690.4 43,70 

# •

40.486.958 1.219.177.071,70 22.501.384,75 4.196.675.686,95

Total general de efeotos.. . . . .  < M78.690.H3.70 40.486.958 1.219.177.071,70 22.501.384.75 4.4 9fi.fi75 f i f t f i  Q5“ * '.'■—VJVV.

C A R O O . METALICO. PAPEL. D A T A . METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior... 
Idem en billetes nominativos..............................  . . .

24.744.700.fi2 4.478.690.113,70 Denósitos devueltas.............................. . 75.436.793,30
8.744.779,79

4.454.662,89

35.010

6.035.956,57

99 504 384 75"  '  v~ 7
706.000.000 Pagos por cuentas corrientes......................................

AiMiUvl *004} 4 O

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado.......
Entregas en cuentas corrientes..................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito.......................... .............................
Tesoro público.—  í 1̂  subvención para pago de in - 
n :v . f  i . . i tereses.. . . . .  .

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos..................... ........................................

37.432.065,44
42.477.952,34

305.845.4 3

40.486.958 Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos................................................. .....................

* *

••
Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y 
Entregas al mis* 1 cuentas corrientes. . . . . . . . . .
mo por cuenta i De billetes nominativos devuel- 
corriente........... \ tos............................................. 89.000.000Recibido del m i s - ................ . • y  : ■ • • • •

mo por cuenta í De suPlementos por depósitos y
corriente............corfi?nt?s...................................... * •

^  . 1 De billetes nominativos.............
Reintegros.. . .

Giros................. Ak Ifik

46.776.315,48
•

Giros.*......................................... ...................... 35.298,50 •• . Suma............ ........... .............
Movimiento de fondos.— Remesas datadas.................

91.455.366,55
8.004.783,40

51.501.384,75

Suma............................... 420.472.446,94 4.925.477.071,70 Existencias en las Cajas al finalizar la semana.........
THp.m fin hillfitpq nn m in a fivn c

21.429.463,08 4.196.675.686,95 
677.000.000

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.. . . . . . . . 417.466,42

420.589.313,03 4.925.177.074,70
420.589.343,03 1.925.477.071,70

Madrid 23 de Mayo de 4864.-«E l Contador, José F. de Escauriaza.«V.* B.#«E 1  Director general, Santillan.

ANUNCIOS o f icIALES.

Dirección general de instrucción pública.

Negociado 4.°

Se halla vacante en el Instituto provincial de primera 
dase dq esta corte, titulado de San Isidro la cátedra de 
elementos de retórica y  poética, la cual, debe pro
veerse conforme al art. 208 de la ley de 9 de Setiem
bre de Í887 por concurso entre los Catedráticos de Ins
tituto de segunda clase que tengan título de Regente en 
dicha asignatura, ó el de licenciado ó Bachiller en la 
facultad á que corresponde.

Los aspirantes presentarán á esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término de ún mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, los efectos prevenidos en la sección 5.a, 
tit. 3.* del reglamento de estudios de 40 de Setiembre 
de 4852.

Madrid 5 de Junio de 186i.= E l Director general, Pe
dro Sabau.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próxi
mo mes de Junio, álas doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de explanación 
de los trozos primero, segundo y  cuarto de la carretera 
de Granátfa á Motril, comprendidos entre la alcantarilla 
del Cangájo y el pueblo de Vélez de Benandalla, cuyo im
porte es de 2.669.668,83 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por

la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa ei Ministerio de Fomento, y en Granada ante 
el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público , el pre
supuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parteen esta subasta será de 4 46.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
menos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 27 de Mayo de 4 861 . « E l  Director general de 
Obras públicas, interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi
cado con fecha 27 de Mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de explanación de los trozos primero, 
segundo y cuarto de la carretera de Granada á Motril, 
comprendidos entre la alcantarilla del Cangajo y el pueblo 
de Vetez de Benandalla, se compromete á tomar á su cargo

la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaria.—Negociado 4.°

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación , con fecha de ayer, me dice lo que sigue.

«De órden de S. M., comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, remito á V. E., para los efectos con
siguientes la adjunta copia del itinerario del próximo 
viaje á Inglaterra de SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Du
ques de Montpensier:

Itinerario dél viaje de SS. AA. RR. los Sres. Duques de 
Montpensier á  Inglaterra.
Saldrán de esta corte el dia 20 del actual á las cuatro 

de la tarde en coches de la Real Casa con dirección al 
Escorial, en donde pasarán la noche.

Salida del Escorial en sus coches y con servidumbre 
el 21 á las ocho de la mañana para tomar el ferro-carril 
de Sanchidrian á las dos de la tarde, desde donde se tras
ladarán en tren especial á Valladolid, á cuyo punto lle
garán á las seis ó seis y media de la tarde, pasando la 
noche en dicha ciudad.

Saldrán de Valladolid el 22 por la mañana con diréCv

cion á Santander, adonde llegarán entre seis y siete de 
lá larde, deteniéndose en Santander dos dias, y embar
cándose el 24 ó 25 en el vapor Patino.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial á fin de que llegue á conocimiento de los Sres. Al
caldes y demás Autoridades de los pueblos por que tran
siten SS. AA. RR.

Madrid 45 de Junio de 4 86 4.« E l  Marqués de la Vega 
ie Armijo.

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— Minas.
En el expediente instruido en este Gobierno sobre 

constitución bajo la forma de especial minera de la socie- 
lad Fraternidad , he dictado con esta fecha el siguiente 
lecreto:

«En uso de las facultades que me cpncede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de Í859, y oído el dic- 
ámen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad Fraternidad , formada para 
ceneficiar las minas dé carbón tituladas La Fraternidad  
y La Carbonera, sitas en término de Sieres, de la pro
vincia  ̂de Oviedo, y L a G itana, en término de San Bar
tolomé de .'dicha provincia, por escritura que otorgaron 
m  esta corte á 10 de Mayo de 1860, y su adicional de 24 
le Setiembre del presente año, ante el Escribano Don 
Máudio Sanz y Barea, el limo. Sr. D. Antonio Cabañi
les y D. José Eugenio de Éguizábal, autorizados ái efec
to páf Ja jufita géherál de ac$6nistás.»y .

LÓ due he dispuesto se publique en íc¡§ periódÜj^ ofi- 
esta cabial para cottbcimiento púbU ip 

J lp rid  45 dé íünio de 186!.*=R1 Marqués debí Vega 
le w n ijo . - Y  r .

Se halla vacáhté por fallecimiento uel qué la  servia 
a plaza de Secretario del Ayuntamiento de Fresno deTo- 
’ote, dotad* «en el suelde anual A» 4.300 rs. pagados de 
os fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
iños reúnan la necesaria aptitud* dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquel 
iistrito dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia qué se publique por primera vez el 
presente anuncio en este periódico oficial; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4 853 , ó eh la Real órdenjde 21 del mismo mes 
de 1858.

Madrid 4 4 de Junio de 4 864. «  El Marqués de la Vega 
de Armijo. —2

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Chozas de la Sier
ra , dotada con el sueldo anual de 2.200 rs. pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que á la* cualidad de madores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aqué
lla población dentro d^l término de un mes, que empe
zará á contarse desde el dia que se publique por primérá 
vez el presente anunció én este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido él aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 4853, ó en la Real órden de 24 del mismo mes 
de 4858.

Madrid 44 de Junio de 4 861.== El Marqués de la Vega 
de Armijo. —2

S ecre ta r ia  g en e ra l de las R ea les O rdenes 
d e  G árlos III, Dam as n ob les  de  la  R em a M aría  

L u isa  y  de Isá b e l la  Cató lica .
En virtud de disposición testamentaria otorgada en la 

ciudad de Méjico por el difunto limo. Sr. D. Juan Manuel 
Irisarri y Peralta , Arzobispo que era de Cesárea in par^ 
tibus, hay que aplicar anualmente un corto número di 
socorros de 200 á 500 rs. vn. en favor de viudas pobrti 
de Caballeros de la Real y distinguida Orden de Cárlos I I I  

Para cumplir religiosa y puntualmente dicha disposi
ción, ha acordado la Suprema Asamblea de la misma 
Orden, ejecutora testamentaria en esta parte, que las se
ñoras viudas que pudiendo justificar debidamente las ex
presadas circunstancias quisieran optar al socorro, há
llense en la Península y sus dominios ó en ei extranjero 
presenten sus instancias documentadas en la Secretad? 
de las Reales Ordenes en el término de ocho meses, í 
contar desde la publicación del presente , remitiéndola! 
en su caso francas de porte á la dicha Secretaría , esta
blecida en la plazuela de Santa María, núm. 2, cuarto 
segundo.

Madrid 44 de Junio de 4864.«A n ton io  Luis de Arnau 
_ _ _ _ _  - 2  •

Junta g e n e ra l d e  d is tr ib u c ión  d e l c réd ito  e x 
tra o rd in a r io  p a ra  las inundaciones.

Lista de las personas que hasta el dia de hoy 4 2 de Junü  
han hecho donativos para socorro de los sujetos que har 
sufrido pérdidas por efecto de las inundaciones ocurridai 
en varias provincias del reino.

Rs. vn.

Su Santidad..............    40.001
El Representante del mismo en esta corte... 2.00<

*El Excmo. é limo. Sr. Obispo de Barcelona... 804
D. Leopoldo Wernér...................      10.001
Ei Sr. Marqués de la Real Campiña.............. 3.701

Suscricion abierta en el Consula
do de España en Marsella.

Francos.

Sr. Cónsul..................................  100
Vicecónsul........................   25
Expedicionario.........................    20
D. J. Estárico  ................... 4 0
J. Kayser...................................  40
A. Colomer.................................  5
Sres. Sebile, mayor, y compañía. 5
Vidal hermanos..............  4.000
Mouner, mayor, y compañía  400
Mariano Guillen y compañía. . . .  4 00
D. Juan de Prat..........................  400
Rafael A. Puigbó........................  20
Sres. Moureau Riboulet y com

pañía......................................  40
D. Fernando Merás.....................  200
Evaristo Nogueruelas................. 40
Martin Fuzter............................. 4 0
Ricardo Gely  ................. 5
Eugenio Foucon........................  50
Francisco Vignau. ............... 400
Bruno Marin..............................  400
E. Olivieri..................................  80
Sres. Roura y Demestre............. 50
D. José Baró..............................  40
Sres. Valdés y Moragregas  20
D. Eustaquio García..................  40
Sres. Boca y compañía  ...........  4 00
D. Juan Bernich........................  400
E. Alvarez...........................   40
Sres. Fevot d'Avitay y compañía. 50
A. Pechier y compañía..............  4 50
D. R. Ribot y Parra   50
E. Velasco...............................   40

2.620
_____________________  9.95

Suscricion abierta en el Consulado 
de España en Burdeos.

D. Pablo Ramón de Aurrecochea,
Cónsul de id .......................... 400

Francisco de Serra y Larrea, Can
ciller id. id.............................  40

Sr. D. José Seone...........  ......    400
Marqués de Riscal.. . ..........   100
D. Angel de Albizú  ........ 400
Manuel Ferreyra........................ 50
CamiJo de Balmaseda... . . . . . . . .  400
José Vázquez.......................    60
José Castell, Capellán thayor del

hospital de Burdeos............... 20
Pablo Ciriza, chocolatero.. . . . . .  5
Mr. Felephe Dúnartis, Dr. en me

dicina y colaborador del Siglo
médico ................   40

Francisco Rubio........................  6
Ramón de la Lastra, propieta

rio ..........................................  400
Julián Azcaray, de este comer

c io . . . . . .........    5
Pedro José de Trueba, propie

tario........................................ |5
D. Rafael Rey, Capellán español. 2o
Francisco de la Torre y Gil  *0
Eugenio Ñuño, Presbítero es

pañol.  ........................  20
Manuel Machado ..............   • 400
Excmo. Sr. D. Joaquín de Fa~

goaga ..............   50
José.Pesquera........ . . . . . . . .  40
Mme.-Albo ........   40
D. José Beistegui. ................   5
Pedro Isla.................................. 5
Mr. Durand-Fornas, Procurador 

imperial  ....................  400

4.186 4.506,7

Producto de un baile dado en
París.......................................  40.000 152.000

Suscricion abierta por el Ilus- 
trísimo Sr. Obispo de Canarias. » 1.450

Producto de un espectáculo pú
blico en San Sebastian  » 3.438

Idem id. en Tolosa  » 3.773

234.623,75

Madrid 42 de Junio de 4861.« E l  Presidente, Francis
co Martínez de la Rosa.

G ob ie rn o  de la  p ro v in c ia  de la  Coruña.

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 9 de 

Mayo último y 4 del corriente para cumplimiento de las 
Reales instrucciones de 4.° de Diciembre de 4858 y 45 de 
Julio de 1859 , este Gobierno civil ha señalado la hora de 
las doce del dia 12 de Julio de 1861 para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación de carreteras de primer órden de esta pro
vincia durante el corriente año.

La subasta se celebrará en este Gobierno en los térmi
cos prevenidos por la instrueqion de 18 de Marzo de 4852, 
ha! latinóse de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
cono$£toiento del público, los presupuestos detallados y 
Jos pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
h in d é  regir en las contratas.

Ló& trozos á que han de referirse estas contratas, las 
barreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 

vquasigueAesle anuncio. . .» . . . .  . .... . ^ ,
No se admitirá ninguna proposición que"se refiera á 

más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados*^ 
arreglándose exactamente al modelo adjunto. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 400 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó en acciones dé cami
nos, debiendo acompañarse a cada pliego el documento que 
acredité haberle realizado del modo que prevíeíie la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no ba
jen de 4 00 rs.

Coruña 14 de Junio de 1861.« E l  Gobernador, P. A., 
Juan María Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecinq d e  enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de la Coruña con 
fecha 14 de Junio de 4861 , y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la conservación de la 
parte de carretera de  á ...................   comprendi
da en la expresada provincia y su trozo único, que em*
pieza en    y concluye en.   se compromete
á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones , por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

conservación . Rs. cénts. ,

Carretera de Madrid á la Coruña.—Trozo 
único.— Desde el límite de la provincia
hasta el poste kilométrico 586 .............  39.447,52

Idem de Betanzos á Jubia.— Trozo úni
co.— Desde el poste kilométrico 9 al 
2 6 . . . . . ...............    13.236,84

T o ta l. . . .............  52.654,36

En virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 9 de 
Mayo último y 4 del corriente para cumplimiento de las 
instrucciones de 4.° de Diciembre de 4858 y 45 de Julio de 
4 859, este Gobierno civil ha señalado la hora de las doce 
del dia 43 de Julio de 4861 para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la repara
ción de carreteras de primer órden de esta provincia du
rante el corriente año.

La subasta se celebrará en este Gobierno en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en las contratas. Los trozos á qüe han dé 
referirse estas contratas, las carreteras á que correspon
den y  los presupuestos de los acopios para cada uno son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio. 
No se admitirá proposición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar jparte en la subasta será del 4 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo ménoé en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 400 rs.

Coruña 44 de Junio de 4864. « E l  Gobernador, P. A., 
Juan María Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de la Córuña con fe
cha 4 4 de Junio de 4861 , y de los requisitos y  con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la reparación dé 
la parte de carretera de..............  á ................. compren
dida en la expresada provincia y en su trozo núme
ro , que empieza en y concluye en ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujécion á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que na se expresa 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

REPARACION. R». eénts.

Carretera de Madrid á la Coruña.—Trozo 
primero.— Desde el poste kilométrico 
590 al 594 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.278,28

Idem id. id.— Trozo segundo.— Desde el
idem 594 al 602....................  50.987,67

Mem de Betanzos á Jubia.—Trozo úni- ‘
c o—Desde Betanzos al Souto................  50.700,16

Idem de Orense á Santiago.—Trozo úni
co.— Desde la Robleda de la Gándara á 
Santiago...  ................    ¿9.245,7$

T o ta l, . . .   473.484,86

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de B arce lona .

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Torrellas de Foix, dotada con 2.000 rs. vn. anuales.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitud- 
des documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un mes, trascurrido el cual se 
proveerá la plaza en el que reúna mejores circunstan
cias.

Barcelona 44 de Junio de 4864.«Ignacio Lla|era.



Gobierno de la provincia dé Logroño.
Se halla vacante , por renuncia  del que la servia , la

Slaza de Secretario del Ayuntamiento de Aldeanueva de 
ameros, dotada con el sueldo anual de 600 rs. pagados 

de los fondos municipales por trim estres vencidos.
Los aspirantes m ayores de 25 años, que reúnan la ne

cesaria a p ti tu d , d irig irán  sus solicitudes documentadas 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada corpora
ción dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la 
inteligencia de que serán  preferidos los que se hallen 
adornados de las circunstancias establecidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 18&3 ó en Ha Real órden de 
21 del mismo mes de 1858.

Logroño 12 de Junio de 1861.« M anuel Somoza.
3139—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
J u b e ra , dotada con el sueldo anual de 2.600 rs., pagados 
por trim estres vencidos de los fondos, municipales.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan  la 
necesaria aptitud , d irig irán  sus solicitudes com petente
mente documentadas al Alcalde Presidente de la expresa
da corporación dentro del térm ino de 30 d ias , á contar 
desde la inserción de este anuncio en  los periódicos ofi
ciales; en la inteligencia de que serán  preferidos los que 
reúnan  las circunstancias establecidas en  el Real decreto 
de 19 de O ctubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858.

Logroño 12 de Junio de 1861.=M anuel Somoza.
314(h—3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Gharebes, en  esta provincia, dotada con 2.000 
reales anuales, se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella presenten sus 
solicitudes ante el Ayuntamiento de dicho pueblo dentro 
del térm ino de 30 días, contados desde la fecha én que 
este anuncio se inserte.

Granada 12 de Junio de 1861 .—Celestino Mas y Abad.
3141—3

Gobierno dé la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Zazuar, en esta provincia^ dotada con la cantidad de 1.100 , 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirig irán  sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r 
mino de un m es, á contar desde la inserción del presente 
anuncio en él Botélin oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 
de O ctubre de 1853.

Búrgos 11 de Junio de 1861.« F ran c isco  de Otazu.
3097— 1

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la pláza de Secretario del Ayunta

miento de El Maderal, dotada con el sueldo anual de 2.000 
reales vellón pagados por trim estres vencidos de los fon
dos municipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza , que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirijan sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaldía dentro del térm ino de un  mes, que em 
pezará á contarse desde el dia en que se publique el p re
sente anuncio en el periódico oficial de la provincia y 
Gaceta de M adrid ; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante en quien concurran las circunstancias que 
expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 11 de Junio de 186l.= B l G obernador, Félix 
María Travado. 3098— 1

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
Autorizada esta corporación m unicipal para llevar á 

efecto en pública subasta el proyecto de adquisición y 
aumento de aguas potables destinadas al servicio de la 
m ism a, ha señalado para su rem ate el dia 17 de Julio 
próximo y hora de once á doce de la mañana en sus Salas 
capitulares.

El p lano, presupuesto, condiciones facultativas y  eco
nómicas y memoria para la ejecución de dicha obra que
dan de manifiesto en la Secretaría de S. E. lima, para los 
que gusten enterarse hasta el acto de la subasta, cuyo 
presupuesto total asciende á la suma de 61.545 rs. 96 
céntimos,

Guadalajara 11 de Junio de 1861.=El Alcalde Presi
dente, Joaquín Sancho.—Por acuerdo de S. E. lim a, Vi
cente Corrales, Secretario.*=És copia.*=Joaquin Sancho.

3150

Ayuntamiento constitucional de Consuegra.
Con la competente autorización del Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia, el Ayuntamiento constitucional de 
Consuegra , partido judicial de Madridejos, ha acordado 
la creación de dos plazas de Médico-Cirujanos titulares, 
dotada cada una con 11.000 rs. anuales, pagados los 3.000 
del presupuesto m unicipal para la asistencia de los en 
fermos pobres, y los 8.000 restantes de los vecinos, co
brados por el Ayuntamiento, y satisfechos á los Profeso
res por trim estres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la corporación municipal en el térm ino de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid.

Consuegra 10 de Junio de 1861 .« E l  Alcalde-Presiden
te, Isidro M erchan.=El Secretario, José Z. Cabeca.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 

ciado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y  última vez á los herederos de 
D. José Ignacio de Pombo, Contador que fué de la provincia de 
Barcelona, cuyo paradero se ignora, á fin de que en él término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado es- 
te anuncio en 1$ .Gacela , se presenten en asta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego 
de repáros ocurrido en el exámen de las cuentas de la renta de 
tabacos de dicha provincia y año de 1824 ; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará eí perjuicio que haya lugar. —3

El Excmo. Sr. IX Francisco Serrano Bedoya, Mariscal de 
Campo de los ejércitos nacionales y Capitán general del distri
to &c. &c. &c., y

S. S. el Dr. D. José Hernando y A&ubftia, Auditor de Guer
ra del mismo, y como tal Magistrado de la Audiencia del terri
torio &c.

Por el presente citamos, llamamos y  emplazamos á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento en 
la Habana dejó D. Pedro Morales y Royo, Teniente que fué del 
regimiento infantería de la Reina, nüm. 2 , natural de Alca- 
nadre, provincia de Logroño, hijo de D. Andrés y. Doña Ven
tura Royo, para que en el término de 30 d ias, contados desd® 
la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial de Madrid, com
parezcan por medio de Procurador con poder bastante en este 
Tribunal, autorizado por el de la isla de Cuba, para entregar el 
importe de la herencia á los que justifiquen ser los parientes más 
próximos del difunto ' á cuyo fin probarán aquella con los docu
mentos del caso; prevenidos que pasado dicho término sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en lá ciudad de Búrgos á 4 0 de Junio de 1 861 .=?F. Ser
rano BedoyaMJosé Hernando.—Por mandado de S. E., Eugenio 
Atija. 3125

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del Escribano de S. M. 
D. Angel María Hernández, nombrado interinamente para el 
despacho de la Escribanía de número de D. Felipe José de Iba- 
be, durante la enfermedad de este, se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á los dueños ó causa-habientes de los pri
mitivos poseedores de los juros que á continuación se expresan-

Un juro de 286.316 mrs; de renta, por 5.726.320 de princi- 
cipal á 20.000 el millar, situados en millones de Murcia, en ca
beza de D. Juan Jerónimo Spínola.

Otro de 49.488 mrs. de renta, por 989.760 de principal á
20.000 el millar, situado en millones de Córdoba, en cabeza de 
D. Bartolomé Martinez Lobo.

Otro de 459.976 mrs. de renta, por 4.599.760 de principal á
40.000 el millar , situado en millones de Cuenta, compuestos de 
dos partidas, una de 187.500 mrs. en cabeza de D. Fabio Altf, y  
otra de 272.476 en la de D. Jerónimo Spínola.

Otro de 1.154.704 mrs. de renta, poi* 11.547.040 de principal 
á 10 el millar, situado en millones de Sevilla, que se compone 
de tres partidas, una de 376.000-rs. en cabeza de Fabio A ltir y 
otras de 779.704 mrs. en juntp» en cabeza de D. Juan Jerónimo 
Spínola y  Doña Juaña Spínola.

Otro de 325.358 mrs. de renta, por 6.507.160 de principal á
10.000 el millar, situado en millones de Jaén, en cabeza de Don 
luán Jerónimo Spínola.

Otro de 26.986 mrs. de renta, por 539.720 de principal á
10.000 el millar, situado en millones de Zamora, en cabeza de 
D. Juan Jerónimo Spínola.

Otro de 30.704 mrs. de renta, por 921.120 de principal á
50.000 el millar, situado en salinas dé Galicia, én cabeza de Don 
Pascual Negron:

Y otro de 44.332 mrs. de renta, por 886.640 de principal á
20.000 el millar, situado en millones de Avila, en cabeza de Don 
Juan Jerónimo Spínola.

Dichos juros se hallan afectos á las hipotecas siguientes:
D. Diego Perez de Vargas, Secretario de Cámara de S. M. 

del Consejo de Hacienda, libró una certificación en 6 de Octubre 
de 1845» á pedimento de parte, en virtud de decreto del mismo 
Consejo, por la que consta que en el mismo pendía y se trataba 
pleito entre los acreedores á los bienes de D. Juan Jerónimo Spi- 
nola y Julio César Libó y compañía por una parte, y los hijos 
menores de dicho Spínola y su curador y  dicho Libó por otra:

Y la cuarta parte de los juros precitados, situados en Córdo
ba y Murcia, aparece embargada desde el año de 1695 para 
hacer pago de 1.441.610 mrs. de principal, y 3.500 de costas 
que D. Baltasar Martinez Lobo adeudaba al arca de medias ana
tas de la encomienda de la Orden de Santiago, y 119.526 rs. 30 
maravedís á los Condes de Niebla por el arrendamiento de la 
encomienda mayor de Castilla.

Asimismo se cita, llama y*emplaza á los que se ¡crean con 
derecho, bajo cualquier concepto, á las cargas y gravámenes á 
que se hallan afectos dichos juros, á fin de que se presenten á 
deducirlo én el presente Juzgado; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1861.=Por Ibabe, Miguel del Castillo 
y Alba. 3147

En virtud de providencia dictada por D. Luis Alarcon, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada por el Escribano de su número D. Miguel del Castillo y 
Alba, se cita, llama y emplaza al Excmo. Sr. Duque de la Roca, 
para que al término de 30 dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía por medio de Procurador y en forma á mostrarse 
parte y evacuar el traslado que se le ha conferido de la detaanda 
interpuesta contra el mismo por D. Lino Imas sobre pago de 
9.861 rs. 2 cénts.

Madrid 14 de Junio de 1861 .^Castillo. 3148

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de Torre Bosuet, 
Juez decano de los de paz de esta corte y  de primera instancia 
en los autos del concurso necesario de la sociedad Bedoya Trigo 
y compañía, por incompatibilidad del que despacha el Juzgado 
de Maravillas, donde aquellos radican, sé cita á todos los acreedo
res del mismo á fin de celebrar junta general para el nombra
miento de Síndicos, la cual tendrá efecto el dia 3 de Julio pró
ximo en el Juzgado de Maravillas y hora de las doce de su ma
ñana.

Madrid 8 de Junio de 1861 .=Perez. 3151

D. Francisco de Bas y  Polo, Juez de primera instancia de 
Gandesa y  su partido.

Hago saber á todos los que se crean con derecho á los bienes 
que fueron de D. José Peries, vecino que fué de Miravet, y mu
rió abintestado el dia 27 de Enero de 1858, para que dentro del 
término de 20 dias, desde la publicación del presente en adelante 
contados, comparezcan en este mi Juzgado á deducirle en méri
tos del expediente que sobre ello estoy instruyendo; bajo aper
cibimiento que trascurrido dicho término sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que hubiere lugar; pero compareciendo, 
se les administrará justicia en lo que la tuvieren.

Dado en Gandesa á 11 de Junio de 1861 . =  Francisco de 
Bas.==Por su mandado, Miguel Huguet, Escribano. 3142

D. José de Ajuria y Piedraniillera, Auditor de Guerra de las 
provincias Vascongadas , y como tal Magistrado de Audiencia &c,

Por el presente y término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta nacional 
de Madrid, se cita, llama y emplaza á cuantos se créan con de
recho en cualquier concepto á los bienes que dejó á su muerte 
intestada, acaecida en la plaza de San Sebastian la madrugada 
del dia 18 de Mayo último, D. José de Arrieta y Anazábal, Ca
pitán de infantería retirado en la misma, para que comparez
can ante mi y oficio del presente Escribano po: medio de Pro
curador coü poder bastante á deducir su derecho en £l juicio 
de abintestato formado con tal motivo, con apercibimientos, de 
que en otro caso les parará cuanto se ejecute el perjuicio que ha
ya lugar.

Vitoria 12 de Junio de 1861.=José de Ajuria.=Por manda
do de S. S., Mariano de Ugarte. 3143

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M., Juez de pri
mera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y de Ha
cienda pública de la provincia &c.

Por el presente cito» llamo y  emplazo á D. Juan Palma, na
tural de Málaga, y Administrador de Loterías que ha sido de Lor- 
ca, para que en el término de nueve dias, que por primero le se
ñalo, se presente en la cárcel de esta capital á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que le sigo so
bre malversación de caudales públicos, ocasionada ínterin ha 
desempeñado el indicado empleo; en la inteligencia que de no 
presentarse seguirá la causa en su rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 12 de Junio de 1861.=Vicente Girón.— 
Por mandado de S. S., Juan de la Llerva. 3144

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Anto
nio de la Llera, Juez togado de primera instancia del distrito del 
Norte en esta corte, se cita, llama y emplaza por este primer 
edicto y término de nueve dias á Juan Estéban Perdiguer, hijo 
de Juan y de Manuela, natural de Landriñan, soltero*, jor
nalero , de 25 años de edad, para que tan pronto como llegue á 
su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en Chamberí, ca
lle de Luchana, núm. 5, y Escribanía de Vallejo, para notificar
le una providencia dictada por los señores de Sala cuarta de es
ta Audiencia en causa seguida contra el mismo por lesiones; 
■apercibido fie que de no verificarlo le parará él perjuicio que 
haya lugar. 3145

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Escriben de Berlin el 1 0 a la Correspondencia Ha- 
vas haberse resuelto establecer en el mar del Norte 
una estación permanente de lanchas cañoneras pru
sianas, con cuyo objeto se dirigirán seis desde Dant- 
zick al puerto de Jadhe , en donde serán reemplaza
das por otras seis después que residan allí algún 
tiempo.

El programa de los festejos para celebrar la pres
tación de juramento y homenaje ha sido por fin acor
dado después de amplias deliberaciones en el Conse
jo de Ministros. El 15 llegaron el Rey y la Reina á 
Rromberg para asistir á la solemne inauguración de 
la estátua de Federico el Grande. Ei 1 6 continuarán 
su viaje á Koenigsberg, en cuyo punto durarán las 
fiestas desde el 17 al 19.

SS. MM. volverán el 20 á Berlin con dirección á 
Charlottemburgo , y  el 22 verificarán su entrada so
lemne en la capital de Prusia , celebrándose el 23 
gran representación en la Opera, y el 24 recepción 
en el palacio de Berlin. Concluidos esos festejos, se 
verificará el 25 una función campestre en los jardi
nes de Charlottembureo.

Un despacho expedido en las orillas del Adriático 
anuncia haber recibido Oraer-Bajá el 17, en Mostar, 
una diputación encargada de entregar al Serdar un 
mensaje firmado por gran número de habitantes de 
Herzegowina solicitando instituciones para aquella 
provincia, encaminadas á consagrar su autonomía 
cási por completo.

Parece que el Serdar habia contestado que la 
Puerta se hallaba resuelta á llevar á cabo las refor
mas prometidas á las Potencias y á las poblaciones; 
pero que siá pesar de dichas reformas se alterara la 
tranquilidad y se viera comprometida la seguridac

del p a ís , las sostendría y restablecería el órden por 
medio de la fuerza.

El Diario oficial del vecino Imperio confirma en 
os términos siguientes las noticias que hemos publi

cado acerca de la nueva organización del Líbano: 
«Los Representantes de las Potencias, dice, reunidos 
en conferencia , han convenido y firmado con el Mi
nistro de Negocios extranjeros del Sultán el acta cons
titutiva de la nueva Administración del Líbano, así 
como un protocolo , en el cual se fijan las condicio
nes diplomáticas de aquel acuerdo. Dividido en dos 
Kaimakanias en virtud del arreglo de 1815, el Líba
no queda sujeto á la autoridad de un Gobernador, 
que será elegido entre ios súbditos cristianos de la 
Puerta, debiendo pertenecer necesariamente al rito 
de la mayoría. La dignidad de Muchir ó Mariscal 
será conferida á dicho Gobernador, que dependerá in
mediatamente de la Puerta, sin que por ningún títu
lo quede subordinado al Bajá de Beyrouth ó al de 
Damasco, á los cuales, por el contrario, se equiparará, 
habitando en la ciudad de Deir-el-Kamar, en donde 
se fijó en 1845 la residencia de una guarnición oto
mana.

Se sostendrá la tranquilidad pública en la mon
taña por medio de una milicia alistada en el país, sin 
que las tropas turcas puedan entrar no siendo reque
ridas por el Gobernador. En oposición á lo establecido 
anteriormente, el Gobernador del Líbano será nom
brado por tres años, en cuyo término no podrá ser 
destituido sino en virtud de información y providen
cia motivada. En los tres meses precedentes á la con
clusión de aquel plazo, les Representantes y el Minis
tro de Negocios extranjeros del Sultán se reunirán 
de nuevo en conferencia para examinar los resulta
dos del presente arreglo y adoptar las resoluciones 
que las circunstancias exijan.

Se establecerán en el Líbano dos Medjlis ó Con
sejos, el uno judicial y el otro administrativo, en los 
cuales estarán representados sin distinción de religio
nes los habitantes de la montaña.

Otras disposiciones secundarias concebidas en igual 
sentido, ofrecqn análogas garantías á los distritos, con
cediendo al Gobernador ámplias facultades compati
bles con la autoridad que haya de ejercer.»

CRONICA EXTRANJERA.

Pastillas de Vichy. — Para digerir b ien , lo mejor es 
•om er con m esura, ahorrar el apetito, guardar siempre 
un poco de él para la comida siguiente. Pero siendo m uy 
contadas las personas que observan este gran precepto 
de h igiene, nada más común que las indigestiones, las 
digestiones penosas, las dispepsias, las acedías, las gas
tralgias y dolores de estómago &c.

Las personas sedentarias, las que por su profesión, ó 
por sus trabajos m entales, hacen poco ejercicio, son las 
más expuestas á los padecimientos del estómago.

Las famosas aguas de Vichy son renom bradas por su 
virtud de restablecer las funciones digestivas, de ento
nar los estómagos débiles. A dicho m anantial concurrió 
Mr. D arcet, que también padecía del estómago; y habien
do encontrado que sus aguas contenían mucho b i-carbo
nato de sosa, y sospechando que á este ingrediente de
berían en m ucha parte su eficacia aquellas aguas, ocur- 
riósele componer unas pastillas q u e , teniendo iguales ó 
superiores virtudes que las aguas de Vichy, pudiesen fa
bricarse con facilidad donde quiera y á bajo precio.

Antes de aquella época, los farmacéuticos preparaban 
ya unas pastillas de magnesia ó de carbonato de sosa, 
empleadas como digestivas. Pero las de magnesia pueden 
ocasionar depósitos en la orina ó en los intestinos, y las 
segundas dejan un  sabor alcalino que nada tiene de agra
dable, m iéntras que las de bi carbonato de sosa no tienen 
ninguno de esos inconvenientes, pues basta enjuagarse 
simplemente la boca después de tomadas.

Las pastillas de Vichy saturan los ácidos excedentes 
del estómago y disipan las acedías, síntomas siempre de 
mala^digestion. Esta se evita tomando dos ó tres pastillas 
[del peso de un  gramo cada una) ántes de comer. Si d e s
pués de comer se siente peso ó malestar en el estómago, 
tómense otras dos ó tres, ó más pastillas. Hasta diez ó doce 
pueden tomarse, con tal que medien cuatro ó cinco m i
nutos entre toma y toma.

Preparación de las pastillas,—Tómense cinco gramos 
da bi-carbonato de sosa , puro y seco, finamente pulve
rizado, y 95 gramos de azúcar de pilón en polvo fino.

liiirodúeense esos dos ingredientes en una botella ,que  
se agita con fuerza para mezclarlos bien.

Bien mezclados y a , se sacan de la botella, y se les 
añade la cantidad de mucílago ¿c goma tragacanta nece
saria para formar una masa ó pasta. Ese mucílago se 
obtiene dejando disolver una cortísima porción de goma 
en proporcionada cantidad de agua.

La pasta resultante se aromatiza con dos ó tres gotas 
de aceite esencial (puro y fresco) de m enta.

Después de bien amasada la pasta sobre u n  mármol, 
se hacen pastillas , que deberán pesar (cuando secas) un  
gramo cada una.

 Vamos á dar cuenta de un nuevo fenómeno en la
historia industrial del alum inio , debido á Mr. Degousse, 
tirador de oro, el cual ha conseguido convertir este metal 
en hojas tan delgadas como el oro y la p la ta , producien
do á consecuencia de esto polvo de aluminio tan fino 
como el de los metales preciosos. La interesante fabrica
ción de este producto , hoy dia fác il, no ha dejado de 
ofrecer grandes dificultades. El aluminio debe recogerse 
m uy á menudo y al fuego de un  braserillo , en lugar del 
método ordinario que se usa para el oro y la piala. Las 
demás operaciones del batido se hacen d é la  m anera o r
d inaria. La hoja del aluminio reemplaza la de la plata ; y 
aunque su blanco sea ménos v iv o , en cambio no se al
tera tan fácilmente. La portada del tallón de Mr. Degous
se, calle de San Martin, en París, presenta una muestra 
dé la aplicación del a lu m in io , y en ella se puede juzgar 
de la solidez relativa de este metal aplicado á la decora
ción.

 : El censo de sordo-m udos en Francia, hecho por pri-
m era: vez en 1851 , no era del todo exacto. Un informe 
presentado últim amente al Ministro del Interior por el 
Barón de Mottewille, Inspector general de los estableci
mientos de Beneficencia, ofrece rectificados y completos 
los datos estadísticos sobre tan interesante ramo.

Consta en la actualidad de una manera cási evidente 
que el núm ero de sordo-mudos en Francia asciende á 
21.576, de los cuales 12.325 son hombres y 9.251 mujeres. 
En cuatro departamentos solamente, los del Ain , Eure et 
Loire, Meuse y Gers el núm ero de mujeres excede al de 
hombres. En general es inferior en la proporción de 26 
por 100.

El térm ino medio de la proporción de sordo-mudos 
de ambos sexos en Francia es de 1 por 1.669 habitantes.

Existen en Francia 47 establecimientos de sordo-m u- 
dos, de los cuales dos están administrados por el Estado: 
en ellos reciben educación 2.246 niños. Hay además 550 
niños que no obtienen instrucción en aquellas escuelas. 
M. de Mottewille manifiesta el deseo, m uy laudable, de 
que los sordo-mudos sean admitidos de derecho y gra
tuitam ente en las escuelas prim arias.

 El Moniteur de í’ Armée publica la siguiente nota
m uy curiosa:

Las batallas modernas son ménos mortíferas que las 
del prim er imperio.

La opinión contraria está m uy generalizada, aun e n 
tre los m ilitares, para que sea posible oponer razones 
contra la popular creencia de que las nuevas armas des
truyen un  ejército en pocas horas.

El autor de Die Cavalerie der Jelztzeil ha examinado 
la proporción de las pérdidas sufridas durante las guer
ras del primer imperio, en que se servían las tropas de 
arm as lisa s , y durante la últim a guejra de Italia en que 
se ha hecho uso de arm as rayadas. Hé aquí los resultados:

En A usterlitz, la pérdida de los franceses fué de 0,14 
(14 por 0.) de sus fuerzas; la de los ru so s , de 0,30 ; la de 
los austríacos, de 0,44.

En W agram , los franceses perdieron 0,13; los aus
tríacos 0,14.

En la Moskowa, los franceses 0,37, los rusos 0,44.
En Bantzen, los franceses 0,13; los rusos y los p ru 

sianos 0,14.
En W aterlóo, los franceses 0,56; ios aliados 0,31.
En Magenta , el 4 de Junio de 1859, tuvieron los fran

ceses la pérdida de 0,07; los austriacos 0,08.
En Solferino, por últim o, los franco-sardos sufrieron 

la pérdida de 0,10; los austriacos 0,08.
Lo que hay más digno de atención en este últim o 

ejemplo es que la nación que mayor ventaja tenia por 
disponer de mejores arm as rayadas hizo experimentar

ménos pérdidas á la otra que arm ada según el sistema an
tiguo le causo á su  vez m ás, cuando debiera sucederHo 
contrario.

 En el Diario de Constantinopla del 18 de Mayo se
da cuenta de un  caso raro de evasión.

Una tentativa de evasión , d ic e , tuvo efecto estos dias 
últim os en el baño ó m azm orra del arsenal: 24 forzados 
consiguieron ab rir  un conducto subterráneo de una 
grande extensión. Este traba jo , según propia confesión, 
llevaba de térm ino ya nueve m eses: el mismo que ha
bía dirigido la empresa, y que les habia dado el ejemplo 
poniéndose á su frente, fué el denunciador en la con
fianza de ser recompensado.

Fácil es figurarse las dificultades que tuvieron que 
vencer, la inalterable paciencia de que hubieron de dar 
pruebas. Todas las mañanas llevaban debajo del brazo ó 
del capote un saquillo lleno de tierra ó de escombros, 
que esparram aban por el camino ó en el lugar que les 
estaba señalado para trabajar.

El subterráneo arranca de una sala de detención, atra
viesa todo el patio del arsenal y llega por la parte de 
afuera hasta dos metros de distancia del m uro exterior. 
No poseyendo instrum entos de bastante resistencia para 
practicar la abertura en la m anipostería, lo que les lle
varía mucho tiem po , si podian conseguirlo, lo que era 
muy dudoso, cavaron más al fondo hasta que hubieron 
pasado más abajo de los cimientos. Restábales solamente 
un dia de trabajo cuando les sorprendió la denuncia.

Los presidiarios franceses fueron condenados á su 
frir algunos palos y á un aum ento de pena.

INTERIOR.
M A D R ID .— En la procesión que saldrá hoy de San 

Millan irá la magnífica custodia y tabernáculo de plata 
que es propia de Ta sacramental de aquella parroquia que 
hace esta solemne función. Fué construida en el año de 
1733 por D. José Martinez E strada, artífice platero. Per
tenecen al órden salomónico en su parte principal, re 
uniendo á la elegancia y esbeltez de su fo rm a, la ligere
za en el dibujo con tal perfección que unas piezas no 
quitan la vista de las otras á pesar de su multitud. Pero 
en lo que el artista estuvo inspirado fué en la forma y 
colocación de la custodia. Situada esta en el c en tro , se 
ve en la parte inferior el Paraíso terrenal con las cuatro 
fuentes de que habla la E scritura: la esfera, y en ella, 
marcadas á cincel, las cuatro partes del mundo, rodeando 
á esta la serpiente que ofrece á Eva la m anzana , la cual 
está con Adán colocados al pié del árbol del Paraíso que 
se levanta poblado de ram as, y entre ellas se hallan 
AbraLam, David, Isaac y Jacob de rodillas, en actitud 
de m irar á la Santa Forma.

Un poco más elevado está el Arcángel San Gabriel que 
se aparece á la Yírgen colocada en la parte superior del 
á rb o l, y  al pié del sol ó ráfaga en que se halla colocado 
el viril y  coronada por el Espíritu Santo , partiendo des
de el hombro derecho de esta Señora la siguiente ins
cripción que recorre todas las ráfagas: De qua ndtus est 
Jesús qui vocatur Christus. El viril está adornado de u n  
precioso pabellón de piedras preciosas. En la parte in te
rio r del tabernáculo hay cuatro ángeles colocados en cua
tro pedestales, en actitud de incensar á la Sagrada 
Forma.

En la pnrte exterior y sobre la meseta del tabernáculo 
los cuatro Evangelistas van sentados en unas lindas ban
quetas, y sobre los capiteles de las columnas cuatro 
mancebos con los símbolos del pan y del vino, viéndose 
repartidos por sus arcos m ultitud de angelitos y adornos 
de mucho gusto, concluyendo en su parte superior con 
una gran estatua de la Fé.

También es digno de verse el pálio bordado de sedas, 
que estará armado todo el dia á la puerta de la par
roquia.

La procesión saldrá á las cinco en punto de la tarde, 
dirigiéndose por las calles de San Millan, Duque de Alba, 
plazuela del Progreso, Barrio-Nuevo, Concepción, p la
zuela del Angel, calle de la C ru z ,d e  la Victoria, Carre
ra de San Jerónimo, Puerta del Sol, calle de Esparteros 
á Santa Cruz, plaza Mayor, plazuela de San Miguel,Con
de de Miranda á San Ju s to , ¡Puerta Cerrada, Cava Baja, 
plazuela de la Cebada á San Millan.
  El Sr. D. Luis García Sanz, conocido ya ventajosa
m ente en la república lite raria , ha em prendido una p u 
blicación tan  im portante como patriótica ; una Biblioteca 
selecta de autores antiguos españoles, que puede servir de 
introducción y complemento á la que con tanto aplauso 
de los literatos está dando á luz el Sr. Rivadeneira.

El Sr. Sanz no se limita á la publicación de los escri
tos latinos: su Biblioteca contendrá tam bién las obras 
árabes españolas más célebres.

La B iblioteca  ha empezado por la tragedia de Séneca 
Hércules F u r e n s , dando el texto en latin v castellano, 
precedido de la vida y un magnífico retrato de Séneca.
  Se han repartido las tres prim eras entregas del s e 
gundo tomo de la Historia política y parlamentaria de Es
paña , que publica el Sr. Rico y A m at, y nótase en ellas 
la misma pureza de lenguaje/ha misma copia de datos 
curiosos y desconocí ’os como en el tomo primero.

Como el que ahora se publica se ocupa ya de sucesos 
contemporáneos y de personas que aun viven y figuran, 
inútil es decir el interés con que se leen las menciona
das entregas.
. El Sr. D. Antonio Balbin y Unquera ha escrito una
Historia de la beneficencia tan completa , que abraza des
de los tiempos m ás antiguos hasta nuestros dias. La p ri
mera parte de esta historia la habia publicado ya el señor 
Balbin el año pasado con el título de Carácter de la bene
ficencia ántes del cristianismo , y la segunda acaba de ser 
prem iada por la Academia de Ciencias morales y polí
ticas.
 El Director general de Infantería, Sr. Ros de Olano,
que se hallaba accidentalmente en Toledo, ha regresado 
á Madrid.
 Vistió ayer el hábito de la Orden de Calatrava el
Sr. Manso de Velasco, herm ano del Conde de Superunda, 
presidiendo el capítulo el Marqués de Viluma, y siendo 
padrino el Conde de Santibañez. La concurrencia era b r i
llantísima.
  El Sr. Coronel íturriaga , inventor de la batería que
parece destinada á dar gran celebridad á su apellido, hará 
una nueva prueba de aquella terrible arm a hoy dom in
go de seis y media á siete de la tarde en los tejares de 
la viuda de Muñoz, camino alto de Vicálvaro, por la ron
da de Alcalá.
 Llama la atención en las Platerías, frente á la pla
zuela de San Miguel, un  taller nuevo de ebanistería y 
ornam entación , con una portada á ra b e , cuyo adorno es
tá ejecutado con singular maestría , y reúne al mérito la 
novedad. Los muebles que están de m uestra difieren 
también de los que se ven en otros alm acenes, y son 
igualmente notables por el buen gusto y esmerada cons
trucción.

  La comisión del Congreso, según dice un periódico,
á cuyo cargo está encomendada la decoración del tem
plo de las leyes, parece que ha resuelto fundir dos leo
nes de bronce para colocarlos en el frontispicio. Se ha 
propuesto la idea de que los cañones tomados á los m ar
roquíes sirvan de materia á la fundición.
  Celebróse anteanoche la última función de las que
en esta temporada se han dado en el Liceo del Sr. Piquer. 
Cantáronse en ella dos actos de las óperas Los Hugono
tes y El Trovador, donde lucieron sus grandes facultades 
y se hicieron aplaudir con justicia y entusiasmo la seño
rita de Güell y la señorita Cortina , lo mismo que los 
Sres. Lagaillarde, Oliveros, M anini, Algarra y  otros va
rios. Ejecutóse también la graciosa pieza titulada lAtrasl 
que fué perfectamente interpretada por todos los socios 
actores, y en los intermedios leyeron bellas poesías los 
gres. Santistéban y Pedrosn.

T A R R A G O N A  12 de Junio. — Conforme teníamos 
anunciado , ayer en el tren de las diez y media llegó á 
esta ciudad el Excmo. Sr. Marqués de los Castillejos, ha
biendo salido á esperarle en la estación los Sres. Gober
nador de la p rov incia , Comandante general, Juez de 
prim era instancia , Alcalde constitucional, una comisión 
del Ayuntamiento y algunas otras personas. En el viaje 
desde* Reus á esta- capital acompañaron al Sr. Marqués 
las prim eras Autoridades y varios particulares de aquella 
ciudad. Poco después de haber llegado á su habitación, que 
la tiene en casa del Sr. D. José María Albanés, presentóse 
al General la comisión encargada de entregarle el bastón 
de mando que le han ofrecido sus amigos de esta ciudad; 
y tomando la palabra en nombre de estos y suyo propio 
el Sr. D. Francisco M orera, en breves y sentidas frases 
suplicó al Sr. Conde que se dignara aceptar aquella in 
signia como m uestra del aprecio en que le tienen to
das las personas que en esta capital se honran con su 
amistad, y aquellas que le admiran por sus distinguidas 
cualidades. A las palabras del Sr. Morera , el General 
Prim  , después de adm irar el bastón , contestó con otras 
llenas de profunda gratitud; y prometiendo que si fuese 
llamado á combatir de nuevo por la Reina, por la digni
dad del país y por las libertades pa trias , llevaría cons
tantemente consigo aquella insignia, que legará á su hijo 
para que imite á su padre en la defensa de tan veneran
dos objetos.

El General recibió luego á una comisión del A yunta
miento, con la cual conferenció largo rato , así como con 
nuestro apreciable amigo y compatricio D. Eduardo Gas- 
set y M atheu, Diputado á Cortes por el distrito de Valls,

sobre varios asuntos de im portancia para esta capital. 
Abrazó luego á sus muchos conocidos que habían ido á 
visitarle, y no cesó de recibir en todo el dia.

Creemos que saldrá hoy para Barcelona en compañía 
del Sr. Albanés en el vapor Hamburgo para dirigirse des
de aquella ciudad á Vichy. Con el Sr. Marqués ha venido 
de Reus D. Mariano Pons y T a rre c h , su  antiguo amigo 
y conocido abogado del Colegio de Barcelona. [Diario.)

B A R C E L O N A  13 de Junio.—A. las seis de la tarde 
de ayer entraba magestuosamente en  nuestro  p uer
to el magnífico vapor Hamburgo, á cuyo bordo venia e l 
Excmo. Sr. Conde de Reus, Marqués de los Castillejos. 
Un gran núm ero de botes se acercaban al referido buque 
conduciendo á varios amigos y admiradores de aquel es
forzado y digno hijo de Cataluña, deseosos de saludarle 
los primeros. La m u ra lla , el anden y el portillo de la 
P az , sitio destinado para el desem barque , estaban inun
dados de inm enso núm ero de personas. Un [distingui
do co rte jo , entre el cual figuraban muchos industriales 
y fabricantes , esperaba el momento oportuno de estre
char la mano del General P rim , quien ocupando una 
lujosa carretela, seguida de otras muchas en que iban al
gunos de sus buenos amigos y adm iradores, se d irigie
ron á la vecina villa de G rac ia , en donde le aguardaba 
un  entusiasta recibimiento.

ID EM .—Manresa 11 de Junio. — Dejé en mi última á 
todo M anresa, si puedo expresarm e así, y poblaciones 
comarcanas, visitando la exposición hasta que la faltado 
luz natural impidió que se pudiesen ver con comodidad 
los productos expuestos, pues si bien se habia acordado 
que solo hasta las seisjde la tarde se permitiese la entrada, 
como el gentío que en aquella’hora habia en la escalera, 
patio y pórticos del edificio era tan grande, se aplazó una 
hora más el permiso. Era verdaderam ente satisfactorio 
ver mezclado el rico propietario con el mozo de labranza, 
las apuestas señoras con las payesas en sus trajes del 
cam po, el fabricante con el ob rero , el severo hábito del 
sacerdote con el poncho del spldado que conservaba to
davía las señales de la guerra de Africa, examinando, in 
quiriendo , interesándose, y  celebrando todos la feliz idea 
del Instituto agrícola.

Este ensayo va á dar ya resultados inmediatos. En Vis- 
ta de los hermosos capullos de sed a , varios son los pro
pietarios que piensan dedicarse al cultivo de las more
ras , pues dicen los ancianos de la ciudad que ántes de la  
invasión del ejército usurpador francés, en cuya época 
los manresanos vieron arder sus cosechas, sus fábricas 
y  hasta sus casas, se cosechaba en Manresa mucha y ex
celente seda. El limo. Ayuntamiento ha resuelto tam bién 
que una gran parte del terreno de su criadero se destine 
al plantío de moreras , las cuales deberán sustitu ir á los 
árboles de adorno en algunos de sus paseos, haciendo 
nuevas plantaciones en otros puntos que hoy no tieúen 
arbolado.

La exposición agrícola ha excitado la [emulación de 
los industria les, y desean poder celebrar u n  concurso 
en el cual puedan tom ar parte las m anufacturas de Man
resa , Sallent, Sampedor, Moyá, Berga y otros puntos.

Si b ien  estos son los efectos que se han notado com o 
m ás inm ediatos, otros hay  que se irán  observando m á s  
adelante, figurando en prim era línea la mejora de los 
vinos del país.

Dejo la exposición, que me daria aun  lugar á gran 
núm ero de reflexiones, im portantes todas para el país: 
el Instituto las sabrá apreciar debidamente en la descrip
ción que de esta fiesta agrícola haga en su  acreditadá 
Revista.

Por la noche el Gasino Manresano quiso obsequiar á 
los forasteros con una reunión de baile en [sus salo
nes: en ellos vimos muchas elegantes m anresanas que 
al compás de una regular orquesta com partían con los; 
forasteros un  w a ls , un  rigodón , un  schotisch y unos lan
ceros. Al term inar la prim era parte del baile, la Junta 
del Gasino ofreció al Excmo. Sr. Gobernador, Junta del 
Institu to , representantes de la Subdelegacion y demás 
personas invitadas], un  sencillo refresco en una mesa- 
ramillete elegantemente adornada. Como toda la ciudad 
habia madrugado m ucho, la reunión term inó á eso de 
las d o s , quedando todos sum amente satisfechos del obse
quio de los señores sócios del Casino.

Hoy han llegado gran núm ero de forasteros á v is ita r 
la exposición y asistir á la solemne distribución de pre
mios. Esta va á tener lugar por la tarde. Antes de ocu
parm e de ella, creo de suma necesidad dar una ligera idea 
de la reunión celebrada esta mañana en el magnífico sa
lón del Sr. D. José María de Mas, que espontáneam ente 
ha ofrecido al Instituto todo el edificio del antiguo Gasino-

Reunidas en dicho locah las Autoridades, la Junta del 
Instituto, el Jurado, las comisiones y una muy escogida 
concurrencia, ha abierto la sesión el Exmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, manifestando el objeto de aquella re 
un ión , y rogando á todos los señores agricultores expu
sieran lo que tuviesen por más conveniente para la me
jora del cultivo; que no les arredrase hablar, pues á fin de 
que todos lo hiciesen tal como saben , no se usaría otro 
idioma que el catalan.

La prim era cuestión que se ha propuesto ha sido: si 
convenia ó no sustituir por otro el cultivo de los cereales•„ 
teniendo en cuenta el de las plantas forrajeras y el de las 
tintóreas. El Sr. D. Jaime Llansó ha tomado la palabra en 
pro de esta cuestión, desenvolviéndola cual se merecía, 
como también lo han hecho varios señores sócios, espe
cialmente el Sr. Comisario régio de la provincia deG erona 
D. Narciso Fáges de Romá, quien ha presentado curiosos 
datos en el inflexible terreno de los núm eros, datos su 
mamente preciosos en apoyo de la idea del Sr. Llansó, re
sultando evidente que la base de todo cultivo deben se r 
los cereales sostenidos por un  cultivo alterno de cosechas.
A propuesta del digno Secretario Sr. de Ferran , se acor
dó que lo expuesto se publicase en la Revista del Insti
tuto para conocimiento de todos los socios.

El Sr. D. Pablo de Barnola ha sostenido la segunda 
cuestión , probando con gran copia dedatos iy razones la 
conveniencia y hasta necesidad de pensar sériamente en la 
repoblación de los montes. Las razones del Sr. de Barnola 
han sido robustecidas por otras del Sr. L lansó , tom ando 
además la palabra en esta cuestión el Sr. D. Erasmo de 
Janer y de G ónim a, quien se ha concretado especialm en
te á dem ostrar las ventajas que se pueden reportar del 
cultivo de los árboles frutales.

Estas dos cuestiones se han considerado de interés ge
neral para la agricultura , y las dos últim a > de inm ediata 
im portancia para la comarca ó partido de Manresa.

La tercera cuestión se referia á la necesidad y urgen
cia de la reparación y reconstrucción, en su caso, de los 
caminos y veredas vecinales, que ha sostenido en térm inos 
m uy claros y precisos el Sr. D. Luis Gonzaga Soler, Abo
gado y propietario de Manresa; y tal ha sido la bondad 
de las razones emitidas por el Sr. Soler, que la asamblea 
no ha podido ménos de deferir á su opinión.

Ultimamente, el Sr. D. Francisco Jaum andreu, agricul
tor de Fals,con la sencillez y traje propio de los propieta
rios labradores del país, ha tomado á su vez asiento en e l ; 
señalado á los sostenedores délas proposiciones, haciéndo
se cargo de la cuarta cuestión, ó sea conveniencia del esta
blecimiento de ferias y mercados en el término de Manresa? 
que demostró de una manera sencilla, pero evidente. El 
Sr. Alcalde de Manresa ha tomado la palabra para m ani
festar á la reunión que el limo. Ayuntamiento tenia ya 
acordado la celebración de dicha feria, y que para ello 
solo esperaba la autorización del Gobierno de S. M ., aña
diendo que en su realización tendría muy presentes las 
razones alegadas por el Sr. Jaum andreu.

El Sr. D. Pedro A. de Temple, Abogado y representan
te de la Subdelegacion de Lérida, abarcando las cuatro 
cuestiones, manifestó sus deseos de que los agricultores 
de su país pudiesen sacar de estas discusiones todo el be
neficio que pueden reportar; y refiriéndose á la prim era 
de las cuestiones m encionadas, ha dicho que con los ele
mentos con que en el dia cuenta el agricultor, puede ob
tener grandes beneficios, procurando el perfeccionamien
to en la elaboración de los vinos y aceites , y lia aducido 
muchos datos prácticos sobre lo que se verificaba en el 
territorio que representaba (el U rge!).

Antes de levantarse la sesión, el Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia ha resum ido hábilm ente las cuatro  
cuestiones; ha prometido toda su cooperación para lle
var á cabo lo expuesto, y manifestando todo cuanto el Go
bierno está haciendo en la actualidad para el fomento de 
las mejoras materiales del país; y después de haber dado 
las gracias á todas las personas que han tomado parte en 
tan im portantes cuestiones, ha levantado la sesión. Esta 
reunión ha durado desde las diez á la una del dia.

En otra correspondencia me ocuparé de la solemne 
distribución de premios.

ID E M .—Idem.—Otro de los actos más solemnes qu a  
han tenido lugar en el concurso y exposición de esta 
ciudad es sin duda alguna la distribución dé- premios á  
los que han tomado parte en ambas cosas.

No hallándose salón alguno bastan te  capaz para con
tener el inmenso gentío que, atendida la buena acogida 
que esta fiesta industrial ha tenicto en Manresa y su par
tido, pensóse prim ero d istribuir los premios en la his
tórica plaza Mayor: sin em bargo, desistióse de la idea 
al notar los muchos inconvenientes que ofrecía un  lo
cal tan público y de tanto concurso, cuyos espectado
res difícilmente oirian la voz del que perorase. Gracias al 
desprendim iento de los Padres que cuidan de la herm osa 
iglesia de San Ignacio , celebróse en ella con toda pompa 
la ceremonia que ha coronado , digámoslo así, tan su n 
tuosa fiesta agrícola.

En el presbiterio ocupaban sillones de preferencia el 
Sr. Gobernador de la provincia, las Autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas de la pob lac ión , la Junta dei 
Instituto agrícola, el ju rado  y las comisiones de las va-* 
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estaba cási en su totalidad ocupada por un distinguido con
curso de personas convidadas, entre las cuales habia 
gran número de elegantes señoras, que en este acto, co 
m o en el de San Juan de Vilatorrada, quisieron animar 
con su presencia tan importante fiesta.

En las capillas y crucero, destinados para el público, 
había un inmenso gentío de todas las clases de la socie
dad , entre el cual se veia gran número de labradores. En 
el altar m ayor, al pié de 'la gran imágen del fundador 
de la Compañía de Jesús, habia otra de San Isidro, de pla
ta , rodeada de una fabulosa profusión de blancos lirios 
y otras flores olorosas que embalsamaban aquel espacio
so recinto. Seis velas ardian en el altar. A las tres y me
dia la charanga del batallón de cazadores de Alba de Tor- 
nies, núm. 40 , de guarnición en esta ciudad , tocó una 
escogida sinfonía, después de la cual se abrió la sesión, 
leyendo una razonada Memoria el Sr. Viñas, Secretario 
del jurado.

En ella el Sr. Viñas ha manifestado que después de 
haber examinado con todo detenimiento y escrupulosi
dad los productos presentados á la exposición y las prác
ticas agrícolas de los braceros, el jurado habia creido ha
cer alguna observación para mejor ilustrar la materia en 
cuestión. Al efecto »ha descrito este pintoresco país, y ha 
hecho el más completo elogio de los agricultores del dis
trito y de la Subdelegacion del mismo.

En trigos ha dicho que á pesar de lo quebrado del suelo 
y de su elevación sobre el nivel del mar, ha podido ofre
cerse un número regular de muestras de varias clases. 
En maíces ha encontrado escasa variedad por lo poco 
que está generalizado su cultivo. La cebada y avena es
tán, d ice , representadas por varias muestras de un re
gular mérito. La sección de legumbres, si bien ha tenido 
muy pequeña representación con garbanzos y habas , la 
ha ofrecido muy digna de ser atendida en judías dichas 
de abundancia y  judias caretas.

La de plantas forrajeras, escasamente representada, 
no deja de ser atendible por las circunstancias de locali
dad. En tubérculos y raíces carnosas, en medio de la 
poca varipdad y número de tos productos, ha dicho que 
era digna de la consideración del jurado. En plantas indus
triales y materias testiles ha manifestado que solo po
día apreciarse el gérmen de esas : producciones en la 
seda y en el cáñamo, una de cuyas últimas fibras era ex
celente en longitud y resistencia. De los frutos, atendida 
la escasez propia de la estación, ha hecho * particular 
menciop de los naranjos cultivados con tanto esmero en 
esta ciudad, donde tanto abundan las nieves y las es
carchas.

El concurso de vinos lo ha considerado como el más 
brillante y profusamente representado, tanto en la sec
ción de tintos, como en la de generosos y blancos, pues 
en las 85 muestras de la primera los ha habido supe
rior^ , muy buenos, buenos, regulares y malos, y por úl
timo , nueve en un deplorable estado de sofisticación. La 
sección de los blancos ha sido la que más alto ha puesto 
el nombre del distrito, tanto por la calidad de las prime
ras materias, como por su excelente elaboración. Los ge
nerosos, ha dicho que ha habido muy superiores, muy 
buenos, regulares y malos, sin que faltasen algunos so
fisticados, entre los cuales el jurado temia hubiese al
gunos nocivos. Ha recomendado muy eficazmente á los 
fabricantes de estos caldos que no adulteren los hermosos 
productos de la localidad que, elaborados conforme á los 
adelantos del d ia , debieran competir con los de otras de 
más nombradla. Al ocuparse de los aguardientes, ha 
sentido mucho tener que decir cuánto habian dejado que 
desear de parte del jurado, y lo mismo algunos de los vi
nagres. En cuanto á aceites, aunque la colección es pe
queña , la ha considerado magnífica , y ha recomendado 
á los fabricantes y almacenistas los envases, pues estos, 
ha continuado, bastan por sí solos á comunicar al aceite 
un olor y  sabor desagradables, por manera que sin este 
defecto uno de los aceites hubiera podido competir con 
los mejores del reino de Valencia.

Después de haber referido los premios adjudicados á 
las aves de corral, ha tratado de las prácticas agrícolas, 
recordando como preferibles las de arado verificadas con 
instrumento perfeccionado. Eu el layado ha recomenda
do la laya ó pala de tres puntas. En la operación de la 
poda ha dicho ser donde más sobresalían ios opositore*, 
así en la parte práctica , como en la teoría de operación: 
sin embargo, el juiado ha creido que debe podarse algo 
más alto que en la actualidad , y en seguida ha publica
do los premios concedidos á los braceros, y son:

De labranza.— A D. Benito Garriga, del partido de 
Manresa, por haber arado con yunta de bueyes, medalla 
de plata y  4 0 duros; á Valentín Roviralta, del mismo 
partido, por haber arado con una sola muía , medalla y 
4 duros; á Juan Sinyals, de la Marina de Llobregat, quien 
haciendo crecidos gastos,rse ha presentado con dos exce
lentes yeguas tordas, por haber arado con ellas, medalla 
de cobre. Si bien este excelente labrador merecía el pri
mer premio de labranza , el jurado solo puede adjudicarle 
el obtenido por ser de fuera del partido de Manresa.

De laya.— A Pedro Singla , del partido de Manresa, por 
haber layado á más profundidad y mejor una laya (fanga) 
mejorada y 4 00 rs. vn.; á Pedro G ribo!, mozo de la Gran
ja experimental de Barcelona , fuera del partido, meda
lla de cobre.

Ningún premio, ha d ich o , se ha concedido á la ope
ración de cavar por no haberle considerado dignos de él 
á los concurrentes á este certámen.

De yodar.—A Jáime Borros , del partido de Manresa, 
por haber podado mejor con tijeras, unas tijeras y  100 
reales; á Jáime Subirana , de id., por haber podado me
jor con podadera, una podadera y 60 rs. vn.

A medida que el Sr. Viñas ha ido llamando á los 
agraciados, el Sr. Gobernador civil iba entregando á ca
da uno el premio con su correspondiente diploma.

Verdaderamente era un acto embelesador ver cómo 
aquellos hombres, cuyos tostados rostros revelaban su 
constancia en el campo, iban recibiendo el premio de su 
asiduo trabajo.

Después de estos, fueron llamados uno por uno los 
expositores premiados, y resultaron ser los que detallada
mente copiaremos en el numero de esta tarde.

Terminada la distribución de los premios, algunos de 
los cuales tuvo que recogerlos el Sr. Presidente de la 
Subdelegacion de Manresa D. Manuel March de Solernou, 
levantóse el Sr. D. Andrés de Ferrán, Secretario del Ins
tituto, y  dirigiéndose á la clase agricultora , ha leido una 
bellísima memoria escrita en correcto lenguaje catalan, 
en la que ha tenido dicho señor rasgos felicísimos. Ja
más , ha d icho, ha cabido al Instituto satisfacción tan 
cumplida como h o y , hallándose entre agricultores en el 
corazón mismo de Cataluña. En seguida ha hecho una 
sucinta relación de las exposiciones á que ha concurrido 
la sociedad, y ha descrito el concurso que nos ocupa,

recomendando mucho á los premiados guardasen con 
solicitud sus premios, pues para sus hijos serian de 
gran estima. Les ha puesto á la vista ios ejemplos de 
otras naciones, y ha declamado muy oportunamente 
contra la rutina, uno de los mayores enemigos del la
brador, en bella expresión de dicho Sr. Ferrán. Les ha 
ofrecido todo el apoyo del Instituto, que prácticamente 
ya experimentan.

Les ha hablado en catalan, porque parece, ha dicho, 
que algunos hijos del Principado tienen á menosprecio 
hablar la lengua de nuestros antepasados, en la que se 
escribieron las sapientísimas Constituciones de Cataluña, 
que fueron la admiración del mundo , en que concibieron 
y expusieron sus ingeniosos pensamientos nuestros an
tiguos autores catalanes; en una palabra, les ha mani
festado que les habla en catalan por ser el habla que más 
corresponde al carácter de los habitantes de esta noble 
parte del Principado.

Se ha lamentado de que en el dia todo por desgra
cia se proscribiese de nuestra tierra, hasta el pintoresco 
traje del labrador catalan, y los ha animado á realzar la 
antigua barretina encarnada que tanta gloria adquirió en 
la última guerra de Africa. Ha elogiado los juegos flora
les , destinados á hacer revivir nuestra hermosa poesía 
catalana, y agradeciendo á los catalanes de América la pu
blicación de periódicos en su idioma nativo. Finalmente, 
ha terminado dando gracias á las Autoridades y particu
lares , á las Subdelegaciones y á los socios del Instituto 
agrícola por el felicísimo éxito de las fiestas agrícolas ce
lebradas estos dos últimos dias, dándolas muy especial 
mente al Ilmo. Ayuntamiento y habitantes de Manresa y 
su partido por lo mucho que habian hecho para secundar 
el plan del Instituto catalan de San Isidro.

El Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, que pocas 
horas ántes habia manifestado cuán necesarias eran estas 
lecciones prácticas al lado de las teóricas que en el Insti
tuto están dando los Sres. Villanueva, Llansó y Viñas, se 
ha despedido y ha dado por terminado el acto con un vo
to de gracias á cuantos han contribuido al buen éxito de 
esta fiesta agrícola.

El Ilmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado en 
el acto imprimir por su cuenta la bella memoria del se
ñor Ferrán y repartirla por el partido.

En los intermedios la referida charanga del batallón 
de Alba de Tormes ha tocado escocidas piezas. Al salir 
parecía que toda la elegancia de Manresa se habia dado 
cita para la hermosa iglesia de los Jesuítas , muy á pro
pósito para este acto, no solo por su capacidad, sino por 
estar enclavada en los barrios más agrícolas de la ciu
dad.

Sin entrar en las reflexiones que se agolpan á mi men
te acerca de todo cuanto han presenciado, dejo la pluma 
para tomar asiento en uno de los wagones del ferro-car
ril que va á trasladarnos á esa, en unión con todas las Au
toridades y  personas invitadas. Sin embargo, los cortos 
momentos de que puedo disponer los dedico á felicitar, 
con el Sr. Ferrán, á cuantas personas han tomado parte 
en esta reunión y trabajos agrícolas por el gran bien 
que va á reportar de ellas el país. (Corresponsal del Diario.)

CORUÑA 42 de Junio.— Ayer, á las dos y media pró
ximamente, llegó á esta ciudad, á bordo del vapor de 
guerra San Quintín, el Sr. Ministro de Marina General 
Zavála, Marqués de Sierra-Bullones, procedente del Ferrol.

La plaza le saludó con 45 cañonazos.
Las Autoridades civiles y militares salieron á recibir 

al ilustre viajero, que se hospedó en el palacio de la Ca
pitanía general.

Desde uno de los balcones presenció S. E. el desfile de 
las fuerzas de artillería, infantería y caballería que for
maron en la plaza de la Constitución.

Poco después salió S. E. en carruaje.
De vuelta tuvo lugar un banquete, que amenizó con 

sus tocatas una banda de música, situada en las inme
diaciones del palacio. [La Ilustración.)

VALENCIA 4 4 de Junio.— Ayer se celebró, de una 
manera tan brillante como digna, el acto de visitar el nue
vo Prelado de esta diócesis al Ayuntamiento de Valencia. 
El Sr. Arzobispo pronunció con este motivo un elocuente 
y sentido discurso, en que dió las gracias á las Autorida
des, corporaciones y personas presentes por la acogida 
que se le dispensaba; manifestó además que no pertenecía 
á ningún partido y que deseaba ardientemente el engran
decimiento de la nación. Añadió que para él no habia 
distinción de personas, de clases ni de categorías; y va
liéndose de un símil oportuno, encareció la obligación 
en que se halla un pastor de la Iglesia de confundir en 
el mismo amor á todas las ovejas, afirmando que esta será 
siempre su regla de conducta.

Sentimos no tener en nuestro poder el sentido dis
curso del Sr. Arzobispo, cuyas principales ideas acaba
mos de exponer, para darle cabida íntegro en nuestro 
periódico.

El Sr. Gobernador, que presidia el Ayuntamiento, con
testó á las palabras del Prelado con el discurso que sigue:

«Excmo. Sr.: Siempre que honrado con la presidencia 
de este Excmo Ayuntamiento he de ser intérprete desús 
sentimientos, lo verifico desconfiado de mí mismo por el 
temor de no hacerlo con exactitud. Hoy, sin embargo, 
puedo asegurar que el municipio y el auditorio todo ha 
oído con viva emoción y satisfacción las sentidas y be
névolas frases de V. E. Con satisfacción , s í , porque este 
Ayuntamiento vé que ha llenado cumplidamente su pro
pósito.

Quiso hacer una solemne manifestación del respeto 
que profesa á la Autoridad por V. E. representada, y el 
pueblo todo acudió á prestarle con su presencia un voto 
de aprobación. Deseó mostrar á V. E. su consideración 
personal, y solo faltaba que V. E., como acaba de hacer
lo , les indicase que comprende sus sentimientos y los 
acepta.

De tiempo inmemorial viene existiendo una íntima 
conexión entre este municipio y la Autoridad eclesiásti
ca. ¿Y  cómo no ser así? La unión de ambos poderes tie
ne gran analogía. Un municipio recto, probo y entendido, 
como se vienen sucediendo hace muchos años con la 
recta observancia de las leyes y reglamentos , contribu
ye poderosamente á formar la sociedad, formando los 
ciudadanos. EL modesto hogar de una familia honrada es 
un pequeño templo en que se respiran las brisas del cie
lo. Un buen padre de familia es religioso por instinto, 
por necesidad; y aun si fuera lícito usar esta palabra, por 
egoísmo.

He aquí cómo por distintos medios los dos dichos po
deres caminan al mismo fin. Civilizar, moralizando. ¿Que 
reis más pruebas de mi aserto? Las teneis y muchas. La< 
prerogativas que el cuerpo municipal disfruta dentro de 
templo en las ceremonias religiosas es justa compensa
ción de lo que ha contribuido al esplendor del culto. E 
local en que nos hallamos congregados para esta solem

ne ceremonia es una prueba de lo que V. E. nos acaba 
de indicar; y es que los Prelados no descuidan lo que 
puede contribuir al desarrollo del bienestar social, dando 
impulso á la propagación de los distintos ramos del saber 
humano.

El nombre justo de que V. E. goza le precedió en es
ta ciudad. Ella, el pueblo todo, espera mucho del dignísi
mo Prelado quedan bien sabe hermanar la práctica de los 
principios de nuestra religión divina con el espíritu de 
la época y sus adelantamientos.

El acto terminó con la bendición del Sr. Arzobispo, 
[ue cada dia adquiere mayores simpatías en el pueblo 
le Valencia. (Diario mercantil.)

VIZCAYA .— Bilbao i  % de Jumo.— hs digno de ser vi
sitado el grande almacén que la empresa del ferro-carril 
construye sobre la estación de Abando. Aquella obra no 
puede ser ni más sólida ni más elegante. La ensambla
dura que sostiene el techo solo está sostenida en su tramo 
de más de 4 00 piés por unas simples y ligeras columnas 
huecas de hierro colado qu e , al propio tiempo que sir
ven para este uso, sirven también de canelón ó sumidero 
de las aguas pluviales que caigan sobre el tejado.

Otro almacén se edifica también cerca del ferro-carril, 
almacén que por su ligereza y solidez llama desde ahora 
la atención de los peritos. No hemos visto cosa más pro
visional ni mas rápidamente ejecutada. Sus cimientos los 
constituyen maderos puestos enjcruz sobre la superficie 
de la tierra. Pues á pesar de esto, su sencillo y bien dis
puesto ensamblaje hará de este edificio un almacén muy 
capaz para el objeto que se destina. Este servirá, según 
parece, para almacén de las locomotoras; y el mayor, 
para depósito de wagones y carruajes.
 Ha vuelto la atmósfera á manifestarnos toda su be
lleza , y los dias que disfrutamos no pueden ser mejores. 
Las lluvias que han caido han mejorado notablemente los 
campos, y  dá gusto verlos reverdecidos y llenos de vigor 
y lozanía.

Las frutas serán este año muy abundantes, y á excep
ción de las vides que se helaron á fines de Abril, las co 
sechas de los demás frutos presentan un aspecto magní
fico.

Los trigos tampoco darán una cosecha grande; pero 
el maíz, á pesar de hallarse muy atrasado, podrá suplir, 
como no padezca más tarde, la falta del trigo que se re
colectará de ménos en Vizcaya. (Irurac-bat.)

VARIEDADES.
LAS TEMPESTADES V LAS CAM PANAS. (4)

II.
¿Contribuyen el toque de las campanas ó los tiros de cañón á ale

jar las tempestades?—Creencias várias acerca de la caída de 
los rayos.—Creencias sobre la virtud de las campanas.

Empecemos por los cañonazos. Muchos marinos hay 
que creen firmemente en la eficacia del estampido del 
cañón para deshacer las nubes de tempestad. ¿En qué se 
funda semejante creencia? En tal cual hecho, en tal cual 
casualidad , elevada á regla general por la ignorancia ó 
la precipitación, hijas de lo finito y limitado de la inteli
gencia humana, siempre propensa á generalizar más de 
lo que permiten las reglas de la inducción lógica.

Hallándose cerca de Cartagena de ludias en 4680 la 
estación naval francesa , y observándose que en aquellas 
costas se fraguaba todos los dias á eso de las cuatro de la 
tarde una tormenta con truenos y  relámpagos, que á ve
ces causaba daños de consideración en los pueblos don
de descargaba, dispuso el Conde de d’Estrees, conocedor 
de aquellas costas, que se disparasen tiros de cañón para 
disipar el nublado tempestuoso. Añádese que, viendo los 
españoles que á la tercera ó cuarta descarga solía desva
necerse la tormenta, quedaban pasmados de aquel pro
digio.

Este hecho, aun dándolo por puntual y exacto en to
das sus partes, nada tiene de concluyente.— Pero hé aquí 
otros hechos negativos:

En 4793 el navio inglés Duke fué herido por un rayo 
en el acto mismo de estar cañoneando un fuerte de la 
Martinica.

El 25 de Agosto de 4 806 el General Farrion estuvo 
durante todo el dia haciendo disparos contra el fuerte de 
Dannbolm, cerca de Stralsund, lo cual no obstó para que 
al anochecer estallara una violenta tempestad.

' Por último, Mr. Arago encontró que de los 662 dias 
de ejercicio de fuego habidos en la escuela de tiro para 
la artillería en el fuerte de Vicennes (cerca de París), des
de el año 1816 al de 4 835 se contaron: cubiertos , nu
blados , más ó ménos tempestuosos:

128 vísperas del dia de ejercicio.
4 58 dias del ejercicio.
446 días siguientes al del ejercicio.

Estos hechos , según se v e , distan mucho de ser favo
rables á la hipótesis de la eficacia de los cañonazos. Sin 
embargo, como nada tiene de peligrosa semejante creen
cia , la higiene no se empeñará mucho en combatirla.

Acerca de la eficacia del sonido ó toque de las campa
nas hemos expuesto ya nuestra opinión. El toque de las 
campanas en Lsí, léjos de conjurar la tempestad, puede 
atraer el rayo.

En el artículo anterior citamos algunos casos , y entre 
ellos uno que vale por muchos ( e l  de 4748). Añadamos 
acerca de é l algunas palabras:

«De esta virtud (la de alejar las tempestades) me ha 
hecho dudar, y aun inclinado á sospechar la contraria, un 
suceso acaecido en Francia el año de 1718. El dia de Vier
nes Santo cayó una furiosísima tempestad en parte de h  
costa de Bretaña. Veinticuatro iglesias fueron heridas de 
rayos. Lo que es muy de notar, y lo que hace á nuestro 
intento, es que los rayos cayeron precisamente en aquellat 
iglesias donde se pulsaron las campanas, sin tocar en al
guna de otras muchas, donde se observó el rito de no to
carlas el dia de Viernes Santo. El vulgo, cuya religión es 
sumamente resbaladiza á la superstición, creyó que hu
biese sido una insigne profanación violar aquel rito, poi 
lo cual, irritado el cielo, habia explicado sus iras con lo; 
templos, donde se habia faltado á él, como si el pre
cepto de una ceremonia eclesiástica subsistiese en su vi 
gor cuando la necesidad pública, ó verdadera, ó existima 
da, dispensa en esa obligación; delirio semejante al di 
los judíos de la ciudad de Modin, que por juzgar que pro 
fanaban el sábado trabajando en el ejercicio de las arma 
al verse invadidos por los soldados del Rey Antíoco , s 
dejaron degollar todos como unas ovejas. Fuera de que

(1) Véase la Gacela de ayer..

aun cuando en aquella circunstancia obligase el rito, la I 
ignorancia y la buena fe de los que lo violaron , los I 
eximia de toda culpa. Debe, pues, suponerse que nó fué I 
castiga de esa imaginaria profanación aquella ruina.» 1

Esto no lo decimos nosotros; lo dijo el siglo pasado I 
un respetable eclesiástico, el muy ilustre Padre Maestro 
Feijóo, en el tomo V de su Teatro Critico, discurso 5.*, nú
meros 34 y siguientes, donde se trata con erudición ó im
parcialidad la misma cuestión que nos ocupa.

Por lo demás, en todos los pueblos han sido causa de 
terror las descargas eléctricas, y nada extraño es, porque 
difícilmente se encontrará una escena más imponente y 
sublime que la de una tempestad violenta*. |

Los romanos levantaban altares al Dios tonante, Deo 
tonanti, Deo fulminatori, cási siempre en [el sitio mismo 
donde habia caido un rayo. Al regreso de una expedición | 
contra los cántabros, Augusto consagró un templo á Jú— I 
piter por haberle preservado del rayo que habia cruzado I 
por su litera y dejado muerto en el acto al esclavo que la | 
alumbraba. |

En cuanto empezaba á rugir el trueno, se disolvían I 
los comicios: Jove tonante, fulgurante, comitia populi ha
ber e est nefas. I

Los arúspices enterraban cuidadosamente todo cuanto 
habia sido tocado por el rayo: I

. . . .  .dispersos fulminis ignes I
Colligit , et terrm mcesto cum murmure condit.

se lee en el libro primero de la Pharsaliá, de Lucano.
El individuo herido por el rayo era considerado como 

blanco de la cólera de los dioses: Iam pridem invisus 
divis , como dice Virgilio en el libro segundo de la Enei
da ; y una ley de Numa ordenaba que no se le levantase 
pira ú hoguera, que no se le hiciesen exequias: Hominem 
ita examinatum cremari fas non est; condi terrA religio I 
tradit.

A los cadáveres que habia hecho el rayo no se les 
podia tocar sin haberlos préviamente purificado. A esto 
aluden aquellos versos de Ovidio, en el libro tercero, ele
gía 5.a de sus Tristes:

Ausus es igne lovis percussum tangere Corpus 
Et deploratce limen adire domus.

Llamábase bidental el lugar herido por el rayo, lugar 
! que los arúspices debían purificar con el sacrificio de 
j una oveja de dos años, en cuya edad sobresalen en ella 

dos dientes ( bidens) notables:
Minxerit in patrios ciñeres, an triste bidental
Moverit incestas...........

dice Horacio en su Arte poética al preguntar por qué se 
hace poeta el que no tiene vocación: ¿Es que ha empor
cado las cenizas de sus padres, ó profanado algún biden
tal, que és decir algún recinto tocado por el rayo?

En Roma se llevaba nota de todas las fulminaciones, 
y  se llamaban libri fulmínales los registros que contenían 
dichas notas.— Los rayos caídos en edificios públicos se 
denominaban fulmina pública, y  privata los que caían { 
en casas particulares.— Haruspicina era el nombre de la 
ciencia de interpretar las significaciones misteriosas del 
rayo; y las predicciones fundadas en la caida de ese fue
go del Cielo, tenían una autoridad excepcional y pre
ponderante: nullo alio ostento minuebantur, como dice 
Séneca.

A Júpiter tan solo correspondía el derecho de dispa
rar el rayo: posteriormente se concedió igual potestad á 

I Vulcano, Marte, Saturno y Pluton. El rayo diurno pro- 
I cedia de Júpiter, y de Pluton el rayo que caia de noche!!!—  

Si el trueno se oia á la izquierda ( intonnit leevum), lado 
que correspondía á la derecha de los dioses, considerá
base como buen presagio; el trueno de la derecha era 
signo de desgracias.— Nada se tenia tampoco por tan si
niestro como un trueno estando sereno el tiempo. Entre 
los presagios de la muerte de T ito , menciona Suetonio 
un trueno de tal especie: Quod tempestóte serena into-  
nuerat.

Los romanos, y la antigüedad toda creyeron en la 
posibilidad de evocar el rayo. Estas creencias se han con
servado en varios países, y  señaladamente en la India.

Si de la época romana descendemos al mundo m o
derno, la historia nos muestra que el terror al rayo no 
se ha disminuido, aunque hayan variado las formas con 
que se manifiesta aquel instintivo sentimiento. Y aquí 
empiezan á representar un gran papel las campanas, 
instrumento grave é imponente también, al cual la ima
ginación ha atribuido en todos los siglos virtudes prodi
giosas. Creyóse en la edad media que en ciertos mo
nasterios la campana sonaba por sí misma en el acto de 
exhalar el último suspiro alguno de los monjes. Giraldo 
Cambrense, escritor del siglo XII, habla de* una campana 
sobre la cual se pronunciaban diariamente ciertas pala
bras misteriosas, por cuanto, sin esta precaución, la tal 

I campana se habria escapado al campanario de un pueblo 
rival y contiguo!!!

Las leyendas de la edad media horripilan con sus re
latos de campanas tocadas por manos invisibles que pre
sagiaban la muerte de determinadas personas, y de cam
panas subterráneas cuyo sonido atraía al viajero y le su
mía en los abismos.

1 En España tenemos la famosa campana de Velilla 
(Aragón), sobre la cual escribió una larga disertación el 
P. Feijóo en el citado tomo V , páginas 342 y 364, y  en 
Granada no se ha extinguido aun del todo la creencia po
pular de que la jóven que el 2 de Enero logra tocar la 

I Vela, renombrada campana de las torres de la Alhambra, 
se casa dentro del año!!!

Desde el siglo VIII empezaron á bendecirse las cam
panas y á tener padrinos en la ceremonia, y á recibir 
cada una un nombre propio. Estas circunstancias acre
cieron todavía más la fama de esos instrumentos de ele
vada posición y magestuoso sonido. Quotiescumque so - 
nuerit (se lee en un antiguo Ritual), procul recedat virtus 

I insidiantium , umbra phantasmatum, p e r c u s sío  f u lm in u m , 
I lesio  TONiTRüUM; procul pellantur insidice inimici. . .  Ut 
I ante sonitum ejus effugentur Ígnita iacula inim ici, Ímpe

tus lapidum.
I En las mismas campanas empezaron á ponerse ins

cripciones recordativas de sus oficios y virtudes. Tal es 
I la siguiente:

Laudo Deum verum, plebem voco , congrego clerum,
Defuncios ploro, pestem fu go , festa decoro.

, I En otras se leía: deemones fugo. . . . .  mortuos plan-
, I gO FULGURA FRANGO (4).
’ I Si se trata de virtudes misteriosas , hiperfísicas ó so-

i I (1) Puede verse el tratado de J.-C. Reimax, De campanii 
I earumque origine , vario usu, abusu de juribus: Isenaci ,4879 

* I en 4.°
I Y  también á A. H osmann , De tonilru et [tempestatu. Leip-
1 c l / t l r  J Q iC l  O O

brenaturales, desde luego nos damos por vencidos Apor
que no es este el terreno de la física, de la fisiología , ni 
d é la  higiene; pero en el terreno de la discusión J u z 
gando racionalmente por los datos comnnes de la ciencia 
y  de la experiencia , bien puede asentarse que ni el soni
do de las campanas ni el estampido de los cañonazos sirven 
para alejar las tempestades; y en cuanto á las primeras, 
sus vibraciones mas bien pueden atraer el rayo que des
viarlo. Y pueden atraerlo, y de hecho lo atraen y lo han 
atraído muchas veces , por su naturaleza metálica, pe»* 
su movimiento y por su elevada situación en las torres. 
Los sitios elevados, áun sin ninguna otra circunstancia 
agravante, están siempre expuestos.

El elevado pino 
Vivió cien años,
Y murió, no de viejo,
Sí de elevado:

Que el rayo ardiente 
En lo que está más alto 
Se emplea siempre,

como dice una de las mejores seguidillas de nuestro 
Parnaso antiguo.

También entre los protestantes han metido bastante 
ruido las campanas. Entre sus escritores hay notable di
sidencia de pareceres acerca de la virtud de aquellos 
instrumentos. L u t e r o , sin embargo, en sus célebres 
Tisch-Reden, dice que el diablo es quien desencadena las 
tempestades, y los ángeles son los que soplan los vientos 
favorables. '

Los Tisch-Reden (como quien dice ocurrencias de sobre
mesa) fueron publicados en 4566 por Juan A u r ib a f e r , dis
cípulo de Martin L u t e r o . Este los pronunció casi todos 
en la taberna ó el café, inter pocula, y revelan admira
blemente el pensamiento íntimo del insensato reformador.

Y á propósito mencionaremos el maravilloso y  provi
dencial papel que desempeñó el rayo en la vida de L u 
t e r o . En primer lugar se hizo fraile á consecuencia de 
haber visto perecer á su lado, victima del rayo, á uno 
de sus compañeros de infancia. Fraile y a , é iniciada sti 
reforma , yendo á W orm s, por órden del Emperador Car
los V , pasó por el pueblecito de Pfiffiogsheim, donde vió 
á un labriego que plantaba un oims0, y  le dijo: «Deja: á 
»mí me toca plantar ese árbol : ojalá que mi doctrina 
«crezca como crecerán sus ramas!» Él año 484 4 cayó un 
rayo sobre aquel mismo olmo que habia plantado L u -

| TERO..!!!
Todavía nos ocurre algo más que decir acerca de los 

rayos, y  lo diremos en un tercero y último artículo.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

LA AURORA DE LA VIDA , SEMANARIO PINTO- 
resco de educación de los niños de ámbós sexos, dedica
do á las madres de familia. Edición de lujo en papel su
perior, ilustrada con hermosos grabados. Contiene : ar
tículos de historia, ciencias y artes, viajes, leyendas, 
cuentos, máximas morales y religiosas, fábulas, juegos 
de niños, labores de niñas &c.

Precio de suscricion. Por tres meses 4 4 rs. Por seis 
26 rs. Por un año 48 rs.

Con un pliego de dibujos para bordados, un real más 
al mes.

Los que se suscriban por un año á la edición con di
bujos recibirán de regalo un figurín de modas de verano 
para niños y otro de invierno.

Se suscribe en las principales librerías ó directa
mente al Administrador, calle de Lope de Vega, nú
mero 40, Madrid. 3446

SUBASTA DE CORCHOS Y CURTIDOS.— SE ARRIEN- 
da el corcho producto del alcornocal que de la propiedad 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado existe en 
el término jurisdiccional de la villa de Paradas y coto 
titulado Monte-Palacio, á distancia de cuatro leguas de 
la estación del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, en Utrera, 
y otras tantas próximamente de la de Carmona , en el 
de este punto á Córdoba ; vendiéndose asimismo la casca 

| ó curtido procedente de la poda y  limpia del citado alcor
nocal, bajo los pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en las oficinas generales de S. E. en esta cor
te, calle de D. Pedro, núm. 40, y en la casa-palacio de 
la Administración de S. E. en Marchena, á que aquella 
finca pertenece.

Los que quieran interesarse, conforme á dichas condi- 
ciones, en las dobles subastas que deben verificarse si
multáneamente en esta corte y  en la referida Administra
ción, podrán presentar sus proposiciones en pliegos cer
rados, que se abrirán á presencia del Excmo. Sr. Apo
derado general de S. E ., el dia 28 del presente mes , á 
la hora de la una de la tarde, para adjudicarlas al m e - 

I jor postor.
I Madrid 4 4 de Junio de 4864.=De órden de S. E ., José
I María Díaz de Gevallos. 3430— 2

I A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN SU* 
i basta extrajudicial la primera , segunda , tercera y  quin- 
I ta porciones de las cinco en que fué dividida la dehesa 
I y gañanía titulada de Ibanrey, procedente del cabildo 
I catedral de Ciudad-Rodrigo, y sita en su término , con - 
1 sistentes en un molino harinero con su isleta y casita á 
I aquel contigua, y varias fanegas de tierra de labor y 
I pasto , y la cuarta parte en cada una de las cuatro casas 
I y pajares existentes en dicha gañanía.
I La subasta será doble, y  tendrá lugar el dia 26 del
I corriente mes de Junio, á las once de su mañana, en
I esta corte calle de Atocha , núm. 43, cuarto principal, y 
I en Salamanca, á la misma hora, y casa de D. Juan Ga- 
I lan , núm. 43, Pozo-amarillo, Escribanía , donde se in -  
I formará á los que quieran tomar parte en la licitación 
I de los títulos y demás pormenores de las fincas, que se 
I hallan libres de todo gravámen, y para cqya adquisición 
| no se admitirá postura que baje de 340.000 r s .; reser- 
1 vándose los dueños de las mismas la aprobación de la 
I mencionada subasta dentro de ocho dias, á contar desde 
I el siguiente de la celebración de aquella, ó sea hasta el 4 

de Julio próximo, á la misma hora de las once de su 
I mañana. 3412— 4

SANTO DEL DIA.

San Marcelino, Obispo, San Quirico y Santa Julita, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los 

Portugueses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 5 de Junio de 4 864.

i
HORAS.

Barómetro 
■educido i d 0 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

• Tempera
tura en gra
dos centí- 

> grados.

Dirección 
del viento.

ESTADODEL
CIELO.

6 m . . 
9 m . .

42.........
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

705,94
706,36
706,04
705,29
704,86
705,43

4 3*,2 
4 6°,3 
49*,4 
21*,3 
20°,6 
17*,2

46#,5 
20*,4 
24°,3 
26*,6 
25*,7 
21 *,5

S...........
S. S. 0 .  
S. S. 0 . 
S. S. 0 . 
S. 0 . . . .  
O. S. 0,

Cási cub.° 
Nubes. 
Idem. 
Idem.
Alg. celaje. 

, Despejado.

Temperatura máxima del dia..........  24°,2
Temperatura máxima al sol............. 29\8
Temperatura mínima del dia........... 42*,0

30*,3 
37*3 
15*0

Evaporación en las 24 horas... 44,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas................  »

d esp a c h o s  t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia 45 de Junio á las nue
ve déla mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  «° y 
al nivel 

del mar.

romperá- i 
tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

Madrid.. .  
Barcelona. 
Palma.. , .  
Alicante.. 
S. Fernán-
do á las 7b.

Lisboa. . . .  
O porto .. .  
B ilbao.. . ,

Marsella. < 
Bayona... 
Breet, , . M

759,8
761.7
763.8
763.0

763.1 
763,6 
763,5 
762,4

A
.1 763,4 
, 761,5 1 
,| 759,61

20.4
22.5 
21,7
25.0

49.0 
4 8,4 
47,4 
22,9

las sieü 
I 20,0 

49,2 
1 45,8

S. S.O. 
Idem..

E.N.E.

N.E. . 
S .O . . 
S u d ... 
N. E ..

i de la 1 

N. E .. 
O.S. 0. 
Oeste.

N ubes... . .
Idem...........
Celajes.. . .  
Idem..........

Nubes........
Alg.* nube. 
Cubierto. . 
Cási desp.*.

mañana. 
Despejado..,
Nubes........
Cubierto. .|

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Agitada.
Tranquila.

En calma. 
De leva. 
En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 41 de 
Junio de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0* 
y al nivel 
de) mar.

Tempera
tura en 

g r ad  os  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DXL CIELO.

Dunquerque......... 764,4. 4 4*,5. N. 0 . . Despejado.
París....................... 767,3. 4 2*,4 O........ Cubierto.
Bayona.................. 769,1. 18°,6. S. E. . Despejado.
Lyon............ 769,4. 47°,0. S......... ídem.
Bruselas.. .............. 765,8. 4 5*,3. S. S.O. Muy nublado.
Viena. .................... 758,2. 4 3°,6. O...........Í¡Lluvia.
Turin...................... 762,8. 49°,0. o ........ i Sereno.
Roma...................... 765,2. 47°,8. N.. . . .  i¡Despejado.
Florencia............... » » » iI »
San Petersburgo. 766,5. 47°,4. E ........! Sereno.
Constantinopla... » » » »
Stockolm o.. . . . . . 766,9. 20°,4. E........ Despejado.
Copenhague.......... 757,4 . 14°,4. E. S. E. Lluvia.
Greenvich............. 760,0. 4 5*.6. » Despejado.
Leipzig.................. 765,6. 4 4°,7. O. NO. Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY#
2.439 fanegas de trigo.

625 arrobas de harina de id.
46.562 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 35.220 libras de peso.
497 earneros, que hacen 4 2.44 4 libras de peso.

82 corderos, que hacen 4.963 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 49 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 4 8 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 74 á 76 rs. arroba, y  de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamón, de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y  de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 8 á 4 0 rs. arroba, y de 4 á 5 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 22 á 25 rs. fanega.
Algarroba , á 26 rs. id.
Trigo vendido  4.998 fanegas.
Quedan por vender. . 4.200.

Precio máximo............  57 J4.
Idem mínimo...............  46.
Idem m edio.................. 51,09.

N o t a . Trigo trechel, 30 fanegas á 59 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 45 de Junio de 4864.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 45 de Junio de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54 y 50- 

90 c.; á plazo, 51 y 50-90 fin cor. vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 44-40, 20 y 40; 

á plazo, 44-45 fin cor. á vol.; 44-25, 45 próx. vol.; 44- 
30 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 34- 
50 d.

Idem de segunda id., publicado, 47 -̂45.
Idem del personal, no publicado, 22-80.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 96.
Idem de á 2.000 rs., id., 96.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000 rs., idem, 

94-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

par p.
Idem de 4.Q dé Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 

,99 d.

Acciónes de obras públicas de 4 .* de Julio de 4 858, 
publicado, .99-50, , ,

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 
400 anual, no publicado, 4 40-75 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 96-25.

Acciones del Banco de España, id ., 224.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, idem, 50 d.
Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao, 

id., 4.950.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias vista, 5-49 d.

Plazas del reino.
■ ' .—    ' ■■■' ■     ■ u

Daño. Beneficio. Daño. Benefleio

Albacete....... 4/4 Lugo......................
Alicante..... 4/2 p. Málaga.......................  4/2
Almería..................... 4/4 p. M u rc ia .... pard.
Avila  pard. . .  O re n se .... 5/8 p. . .
B a d a jo z .... par . .  Oviedo.......................  7 /8
Barcelona.. 7/8 p. Palencia..................... 4/4 d.
Bilbao.. . . . .  , .  3/4 Pamplona.. . .  3/4 d.
Búrgos  . .  4/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres.......... 4/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz.............  4/4 d. San Sebas-
Castellon.. .  . .  . .  tian......................... 3/4 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. 7/8 p.
C órdoba .... 4/4 d. . .  Santiago... 4/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca..........  . .  S e v il la ....  . .  3/8 d.
Gerona..........  . .  S o r ia .. . . . .  3/4 d.
G ranada.... 4/4 . .  Tarragona. . .  4/4
Guadalajara, par p. . .  Teruel........................  ••
Huelva, . o . ,  . .  . .  T o led o ..... 4/4 d.
Huesca.................................  Valencia... . .  4/2
J a é n .. .   3/8 p. . .  Valladolid.. . .  4 /4
León   4/4 . .  Vitoria......................  4/2 d:
Lérida...................  . .  Zam ora.... pard.
L ogroñ o.,. .  pard. . .  Zaragoza... . .  3/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 45 de Junio de 4864.

Fondos franceses. { \ ^°por°40Ó!.*.* . . . * ! ’. !  96,60.
(3  por 4 00 interior. . . .  48 5/8.

Españoles. • •••••• ] Idem diferida. 42 3/4.
(Amortizable........  47.

Cmsoiidados. t , t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  90 3/8 á 4/2.

Amberes 4 4 de Junto. — interior, 47 4/2. —  Diferida, 
44 3/8.

Amsterdam 40 de Junio.— Interior, 48 4 /8 .— Diferi
da, 42 7/8.

Francfort 4 0 de Junio.—Interior, 49.—Diferida, 42 7/8 
Lóndres 40 de Junio.— Interior, 50 4/4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l P r ín c ip e . —  A  las ocho y media de la no
che.— La comedia nueva en tres actos y en verso , original, titulada El tanto por c i e n t o Baile francés.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la noche.— 
Sinfonía.—  Llegar y besar el santo.— Cavatina de la Norma, 
por el Sr. Picco.— Sinfonía. —  El Carnaval de Venecia, por 
el mismo. —  El caballo blanco.

C ir c o  d e  P a u l . —  Dirección de M. Gaetano Ciniselli,. 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A  las cinco 
de la tarde y nueve de la noche.—  Los tres trapecios y  El 
tambor aéreo. sorprendentes y extraordinariamente aplau
didos ejercicios por el Sr. Leopoldo W erreck, llamado El 
hombre volante, único competidor del célebre Leotard, de 
París.— Por segunda vez el Sr. Leonard, primer artista 
ecuestre de los Circos de París y  San Petersburgo, hará 
sobre un caballo en pelo giros aéreos y saltos mortales* 
ejercicios desconocidos hasta ahora en Madrid. Véanse 
los programas para los demás pormenores de la función.

Nota. A la mayor brevedad harán su primera salida 
los hermanos Mariani, tan ventajosamente conocidos en 
esta corte.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía.— Et canapé, pasillo cómico-lírico.—Fan
tasía de flauta sobre motivos de Lucrecia.—  Una hija dé 
Despeñaperros, escena cómico-lírica, nueva. —  Escena Y 
rondó de la ópera Columella. —  El aplaudido Gran paso 
oriental.—  La naranjera, canción española.

C irco  d e  P r i c e , calle de Recoletos,— A  las cinco de la 
tarde y  nueve de la noche.—Grandes y extraordinarias 
funciones, ejecutándose en ambas Los tres trapecios por 
Mr. Hubert Meers. Véanse los programas para los demás 
pormenores.

E l ís e o  m a d r il e ñ o , paseo de Recoletos.— A  las seis y 
media de la tarde gran función de baile; variada exposi
ción de juegos artificiales, y por tercera vez experiencias 
de prestidigitacion.

E l  A r ie l  , paseo de la Castellana.— A  las cuatro de ls 
tarde, baile campestre.


